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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G .) y  su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im - 
nortante salud,

M INISTERIO  DE M ARINA.

E x p o sic ió n  á  S. M.

SEÑ O RA:
Circunstancias que no es necesario recordar á V. M. in

fluyeron en época lejana en el señalamiento de cortos suel
dos como retribución de los servicios prestados por los Jefes 
y Oficiales de todos los cuerpos de la Armada, y se com
prende muy bien y se explica que existieran sobresueldos, 
gratificaciones ó asignaciones, que eran, por decirlo así, los 
que completaban la justa retribución á que por sus servi
cios al Estado tenían aquellos individuos legítimo de
recho.

Muy lejos del ánimo del Ministro que suscribe la idea de 
escatimar á ningún buen servidor del Estado la retribución 
que le corresponda, pues que íntimamente convencido está 
de que obrando en esta materia sin un completo estudio de 
las necesidades públicas, es muy fácil perjudicar los mis
mos intereses que se trata de favorecer. Pero la idea de 
justicia que debe dominar en el señalamiento de sueldos de 
los funcionarios públicos le obliga, so pena de faltar á tan 
elevado principio, á someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto, que aunque á primera vista parezca lasti
mar derechos adquiridos, descansa sin embargo en la más 
rigorosa justicia.

Tres pueden ser, Señora, las situaciones en que se en
cuentren los referidos Jefes y Oficiales: bien prestando ser
vicios en la mar, bien desempeñando destinos en tierra, bien 
sin ocupación oficial, adscritos á algún Departamento.

En este último caso, disposiciones dictadas por dignos 
antecesores del que suscribe, apartándose de las que rigen 
para otros institutos semejantes, conceden á los que en él se 
encuentran el goce del sueldo que corresponde al empleo de 
cada individuo, no obstante ser esta situación análoga á la 
que en el ejército se conoce con el nombre de reemplazo.

Muy justo es, Señora, que cuando los Jefes y Oficiales 
de todos los cuerpos de la Armada son llamados á prestar 
servicios en la mar, disfruten'de ventajas relativamente á 
cualquiera otra situación en que por la índole de su institu
to puedan encontrarse. Desconocer esto sería tanto como 
hacer de peor condición á los que precisamente por su peri
cia, por su valor, por sus buenos antecedentes merecen de 
V . M. la confianza de-dotar los buques que enarbolando el 
pabellón nacional y representando los intereses de la patria 
son destinados á recorrer los mares, exponiéndose á los ries
gos inherentes á la navegación. Creería el Ministro que sus

cribe lastimar respetabilísimos derechos si intentara supri
mir las asignaciones que disfrutan los Jefes y Oficiales em
barcados sin aumentar su sueldo al propio”tiempo, subsa
nando lo que en la rectitud de sus principios habría de consi
derar, hecho de otro modo, como notoria injusticia.

Pero no existen_causas iguales, ni aun semejantes, para 
conservar sin perjuicio de los públicos intereses todos los 
sobresueldos, gratificaciones ó asignaciones que las disposi
ciones vigentes conceden á los que desempeñan destinos en 
tierra. Los mezquinos sueldos que en un tiempo disfrutaron 
se han aumentado desde entonces hasta llegar al fin á equi
pararse completamente á los de las clases aná logas en el ejér
cito: y V. M. comprende que desde ese instante debieron 
cesar gratificaciones que dejaron de tener el fundamen
to en que en otra época descansaban. Desde este pun
to de vista, el Ministro de Marina juzga un deber de su 
parte proponer á Y . M. la supresión de la tarifa 3.a que 
acompaña á la Real orden de 5 de Noviembre de 1866; la 
cual, aunque dictada con el loable objeto de dar sencillez en 
la forma al presupuesto de Marina, es la verdad que encier
ra una disposición que el Ministro que se dirige á V. M. no 
puede aceptar, pues que por ella se establece que desapare
ciendo el nombre de gratificaciones se acumule sin embar
go el importe de cada una de ellas al sueldo del empleo á 
que hasta entonces habia figurado asignada: supresión de 
nombre, no real y verdadera en su cási totalidad, que es la 
que el actual Ministro de Marina considera absolutamente 
indispensable.

Esta medida, que descansa en principios de justicia y de 
buena administración, proporcionará al Tesoro una econo
mía de i 53.6oo escudos, sin que por ella el servicio público 
haya de resentirse lo más mínimo, que es el fin constante á 
que aspira el que, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 27 de Noviembre de 1867.
SEÑORA:

A L .  R. P. de V. M.
M a r t in  B e l d a .

R EA L DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina, de acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo i.° Quedan suprimidos, con la sola excepción 
de los que comprende la unida nota, todos los sobresueldos, 
asignaciones y gratificaciones que sobre el sueldo del em
pleo disfruten los Jefes, Oficiales y cualesquiera otros in
dividuos de los cuerpos, institutos y establecimientos de la 
Armada que ya en la Península, ya en Ultramar, sirvan 
destinos en tierra.

Art. 2.0 Queda suprimido el abono del suplemento de 
sueldo que actualmente disfrutan las primeras mitades de 
las clases que constituyen el Cuerpo de Sanidad de la 
Armada.

Art. 3.° Las disposiciones del presente decreto comen
zarán á regir desde i.° de Enero de 1868.

Art. 4.0 Quedan derogadas todas las órdenes, reglamen-
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tos y  disposiciones anteriores que se opongan á las conteni
das en este decreto.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mi 
ochocientos sesenta y  siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  Ministro de M arina ,

M a r t in  B e l d a .

R e l a c i ó n  de los sobresueldos que han de abonarse en M arina desde i . °  c 
Enero próximo , conforme á lo dispuesto en el R eal ^decreto de esi 

fe c h a .

CUERPO GENERAL DE LA  ARMADA.

Capitán de navio, Mayor general de apostadero, i . 5 oo escudos anualí 
en Ultramar.

Idem Jefe de Subinspeccion de arsenal, 600 escudos anuales en la Penír 

sula.
Idem Comandante de arsenal de apostadero, i . 5 oo escudos anuales e 

Ultramar.
Ayudante fiscal del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, hasta con 

pletar el sueldo de 2.400 escudos como segundo Fiscal de Guerra.

CUERPO DE INGENIEROS.

Capitanes de navio Comandantes de su ramo en los arsenales de los Di 
partamentos, 600 escudos anuales en la Península.

ESTADO MAYOR DE A R T IL LE R ÍA  DE LA  A RM AD A.*

Capitán encargado del laboratorio de mistos, 240 escudos anuales en 
Península.

INFANTERÍA DE MARINA.

Teniente Coronel primer Jefe de batallón, 400 escudos anuales en 
Península.

CUERPO ADMINISTRATIVO.

Guarda-almacén general de arsenal, 3 oo escudos anuales, en la Penínsu 
y 730 en Ultramar.

Madrid 27 de Noviem bre de iS b y .^ B e ld a .

E x p o s ic ió n  á  S . M ,

S E Ñ O R A :

E l personal del Cuerpo administrativo de la Arm ada 
ha sufrido importantes reducciones en distintas épocas, 
contando en el dia, por virtud de las reformas realizadas en 
7 de Diciembre de 1 865 y  de otras anteriores, con 5 i indi
viduos ménos de los que le señaló la plantilla aprobada en 
17  de Ju n io  de 1 863 para atender á todas las necesidades 
de su especial servicio.

Plausible es que por esta causa no se considere pruden
te realizar en el dia alteraciones de cierta importancia econó
mica en el personal de este Cuerpo; pero el M inistro que 
suscribe, prévio un exámen detenido y  minucioso de los 
importantes servicios que está llamado á prestar, ha forma
do el convencimiento de que sin peligro para los intereses 
de la Hacienda pública puede reducirse el personal adm i
nistrativo que hoy existe en Europa y  Ultram ar, lográndose 
una economía de gastos considerable, en la confianza de que, 
si circunstancias especiales lo exigieran , duplicaría el celo 
del personal que se conserve para la Administración de la 
Arm ada.

Como consecuencia de este exámen cree oportuno m odi
ficar las disposiciones vigentes, señalando paralo sucesivo á 
las dependencias de Administración de M arina de todos los 
dominios de la Monarquía el personal que detalladamente 
fija la plantilla adjunta, de la cual resulta, comparada con 
la que hoy rige, una nueva disminución de un Ordena
dor, ocho Com isarios, i 3 Subcomisarios y  nueve Oficia
les prim eros; en junto 3 i Jefes y  Oficiales, cuyos habe

res cuestan en el dia al Tesoro más de 60.000 escu
dos. Los sueldos de reemplazo que por de pronto deven
gará este personal excedente han de dism inuir en parte la 
economía realizada; pero será efectiva en su totalidad cuan
do á medida que ocurran vacantes se verifique su ingreso en 
el servicio activo.

Y  reducido en lo posible el personal del Cuerpo admi
nistrativo de la Arm ada, el Ministro que suscribe considera 
conveniente adoptar disposiciones reglamentarias adecuadas 
á la nueva situación en que se le coloca.IPropone en su con
secuencia que las modernas denominaciones de Ordenado
res , Subordenadores y Subcomisarios se sustituyan con 

1 las ‘que tuvieron estos cargos desde la creación del Cuerpo, 
por ser más propias de la índole de sus servicios: que se fije 
el número total de Jefes y  Oficiales de cada clase, con sus 
sueldos y  consideraciones; y  al propio tiempo , que un re
glamento orgánico cuya conveniencia ha reconocido la Ju n ta  
consultiva de la A rm ad a, recopilándolas disposiciones vi
gentes, con las modificaciones aconsejadas por la experien
cia , determine el orden de ingreso y  ascenso en un cuerpo 
al que se halla confiada la gestión de tantos y tan considera
bles intereses.

Tales son, Señora, las medidas que el Ministro que sus
cribe , de acuerdo con el Consejo de M inistros, tiene la al- 

Nta honra de som eterá la aprobación de V . M . en el siguien
te proyecto de decreto.

Madrid 4 de Diciembre de 1867.

S E Ñ O R A :

A  L . R . P . de V . M.

M a r t in  B e l d a .

R E A L  D E C R E T O .

Atendiendo á las razones que me ha expuesto el Ministro 
de M arina, de acuerdo con el parecer del Consejo de M i
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.°  E l Cuerpo administrativo de la Arm ada se 

compondrá del número y clases que siguen: cuatro Inten
dentes de M arina, cinco Comisarios ordenadores de primera 
clase, cinco Comisarios ordenadores de segunda clase, 17  
Comisarios de Guerra de primera clase, 17  Comisarios de 
Guerra de segunda clase, 120 Oficiales primeros, 140 Oficia
les segundos, 45 Oficiales terceros y  40 Meritorios. Los Jefes 
y  Oficiales ántes expresados gozarán las asimilaciones que 
tienen declaradas por Real decreto de 17  de Ju n io  de i 863 .

A rt. 2 .0 Los 48 Jefes y 3o5 Oficiales que comprende el 
artículo anterior se distribuirán en la forma que marca la 
adjunta plantilla para cubrir todas las atenciones del servicio 
de mar y  tierra, tanto en la Península como en Ultramar. 
Los 45 Meritorios, además de asistir á las Academ ias como 
alumnos del Cuerpo, prestarán servicio en las dependen
cias de Contabilidad de los Departamentos y  arsenales.

A rt. 3 .° Queda aprobado el adjunto reglamento para el 
Cuerpo administrativo de la Arm ada, y  el ingreso y  ascenso 
en el mismo se verificará con estricta sujeción á sus disposi
ciones.

A rt. 4 .0 Los Jefes y Oficiales que excedan al número 
que se fija para cada clase en la expresada plantilla serán re
tirados si por imposibilidad física, falta de conocimientos 
ú otras circunstancias desfavorables apareciesen inútiles para 
el servicio; ó declarados de reemplazo si reuniesen la apti
tud conveniente para el desempeño de los cargos propios de 
sus empleos.

A rt. 5 .° Quedan derogadas todas las disposiciones que se 
opongan á las dictadas por este decreto.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ochocien
tos sesenta y  siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  Ministro de M arina,

M a r t in  B e l d a .
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P lantilla del personal del Cuerpo administrativo de la A rm a

da para cubrir los destinos del mismo.

g, comisa- C0MISA_ o  o  O H-
rr RIOS O R- S i ¡31 O
5  t n ttxtaTsrv R I O S  D E  0 .  D  °  H
B- D ENAD0" GUERRA. » .  » .  £  &
g  RES' £ £ K g
CD ' ' '  V) r+w _  i u-i S n> n> .a O O O qg  ̂ ■.o n> o o r, c

P
^  -  M ^  CL O *

DEPEN DENCIAS C E N T R A L E S . : ¿ . 0 0 0 ' . “  ? i" I
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* C/5 C/3 C/J C/J *  *
D irecc ió n . * ; E P p P

Director y  sus Oficiales.......................... i » » i d 2 » * 4

Intervención cen tra l.
Interventor y  sus Oficiales. ............ » 1 » 1 » 5 * * 7

1 i d  2 » 7 » » 11

D E P A R T A M E N T O  DE CÁDIZ.
C A P IT A L .

Intendencia.
Intendente y su Secretaría..................   . 1 » » i » » » 2 4

Interven ción .
Interventor y Negociado central  ” 1 » » » 1 » » 2
Sección del personal................................  » » » 1 ” 1 4 2 8
Idem del material.............................   . . .  » » » » 1 1 3 » 5
Idem de comprobación...........................  » » » » » 1 1 2 4
Idem de teneduría de libros................. » >» « » » 1 » 2 3
Habilitados de todas las corporaciones

en tierra...................................  . . . . .  » » » » » 2 » » 2

» 1 » 1 1 7 8 6 24

ARSENAL.
Com isaria  y S eccion es.

Com isaría................................................... » » 1 » >> 1 » 2 4
Sección de acopios............... . ................  « » » » 1 1 * 2 4
Idem de teneduría...................................  » » » d » 1 1 3 5

» i) 1 » 1 3 1 7 13

M aestra n za  y  ta lleres.
Habilitación de la maestranza y del

presidio..................................................  » » » » » 1 * » 1
Révistadores de maestranza................  » » » » » » 5 » 5
Contadurías de talleres..........................  * » » » » » 6 » 6

» j» » » » 1 I I l) 12
A lm acen es y  depositaría de p e r t r e -  — ------------------ ------------------

chos.
Almacén general ............................ .. » » » » » 1 2 » 3
Idem de depósitos. . .  ..........................  » » d » » 1 » » 1
Idem de artillería. . . .  * .........................  » » • » » » » 1 » 1
Idem de excluido...................................... » d » >> » » 1 » 1
Depositaría de maderas y materiales » d » » d 1 * 2 3

» ) ) » ) ) »  3 4 2 9

PR O V IN C IA S.
Ordenaciones secundarias de pagos y 

sus Intervenciones en Cádiz y  Má
laga, afectas á las últimas las Con
tadurías de apostaderos de guarda
costas. ....................................................  )> » » 2 )> . 2  » » 4

Idem id. é id. en Canarias................... » » » d 1 » 1 » 2

(   ---------
| » » » 2 1 2 1 » 6

ESTABLECIMIENTOS Y COMISIONES. I
H osp ital m ilitar de San C a rlo s.}
M inistro-Subinspector, Contralor y]

A dm in istrad or.............................. . » » » 1 „ 1 1 „ 3
C olegio  naval.

Contador..................................................... » ■ » » » » 1 » » x
O bservatorio astronóm ico.

Contador....................................................  » » » » » 1 » » 1

» » » 1 d 3 1 )> 5

D E P A R T A M E N T O  DE F E R R O L .
CAPITAL.

Intendencia.
Intendente y su Secretaría , 1  » » 1 * » » 2 4

Interven ción .
Interventor y  Negociado c e n tra l  » 1 » » » 1 » » 2
Sección del personal  » » » 1 » » 2 2 5
Idem del m ateria l., . .      » » » » » 1 1 1 3
Idem de com probación   » » » »' » 1 1 1 3
Idem de Teneduría de lib ro s   » » » » » 1 » 2 3
Habilitados de todas las corporaciones

en tierra    » » » » » 2 » » 2

v 1 » 1 » 6 4 6 18
A R S E N A L .--------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------

C o m isaría  y  sus secciones. j
C o m isaría ....................    »J M 1 )> » 1 1 1 4
Sección de a c o p io s ................................  »| » » » í » 2 1  4
Idem de ten eduría     » „ » » » 1 1 2 4

» » i » 1 2 4 4 1 2

M a estra n za  y  talleres.
H abilitación de la m aestranza    » » » » » i » » r
R evistadores de la m ism a    » » » » » )> 5 » 5
Contadurías de ta lleres  » » » * » » 6 » 6

)) » » )> » 1 11 )> 12

A lm acen es y  depositarías de p e r tr e
chos.

A lm acén gen eral .......................................  » » » » » 1 2 » 3
Idem de depósitos..................... ............ .. m » » » m i . » » 1
Idem de artillería   » ■ » » » » » 1 « 1
Idem de exc lu id o......................................... » ■» » » » » ! 1 » t
D epositaría de maderas y  m ateria les.. » » » » » 1 » 2 3

» » » » ) )  3 4 2 9

P R O V IN C IA S .
Ordenaciones secundarias de pagos y  

sus Intervenciones en V ig o  y  San
tander, afectas á las últim as las 
Contadurías de los apostaderos de
guarda-costas  » » » » 2 2 » » 4

E S T A B L E C IM IE N T O S  Y  C O M IS IO N E S .

H ospital m ilitar.
M inistro S u b in s p e cto r, Contador y

A dm inistrador   » » » 1 » 1 1 » 3
FJm G ijo n .

Guarda-alm acén d£ artillería   » » » » » 1 » » 1
Santander.

Interventor del corte de maderas . . .  » » » « i » » 1

)) d » 1 )> 3 1 )) 5

D E P A R T A M E N T O  DE C A R T A G E N A .
C A P I T A L .

Intendencia.
Intendente y  su Secretaría   .................  1 » » 1 » ,, „ 2 4

Intervención.
Interventor y  Negociado c e n t r a l 1 » . » » 1 » » 2
Sección del p erso n al................................   » » 1 » „ x 2 4
Idem del m ateria l ....................................   » » » » » x r x 3
Idem de com probación............................. „ » » » » 1 x x 3
Idem de T en ed uría  de lib r o s ................   « » . . ■» » » i d  2 3
Habilitados de todas las corporacio

nes en tie rra  .........................   d » » « « 2 » d , 2

)> 1 )) 1 ó) 6 3 6 1 7
A R S E N A L .-------------------------------------------------------  --------------------------------------------------

C om isaria  y  sus secciones.
C o m isa ría .......................       » » i » » » 1 2
Sección de acop ios   » » » » 1 » « 1 2
Idem de T en ed u ría    « d d » » . 1 » 2 3

» )) 1 » 1 1 » 4 y

M a estra n za  y  ta lleres.
H abilitación de la m aestranza. . . . . ,  » » » » »' 1 » » x
R evistadores de la  m ism a ..     » . » » » » » 5 )» * 5
Contadores de fábricas y  ta l le r e s .. . .  » . .» . » » » » 4 ^ 4

» » d » d 1 9 D 10

A lm acen es y  depositarías de p e r - |
trech os. i

Alm acén g e n e r a l . . .   ............  »j » » » » x 1 í 3
Idem de d e p ó sito s    » » » » 1 » » 1
Idem de a rtille r ía      » » » » » 1 « 1
Idem  de excluido.................    »! » » >> .» » i d  i

D epositaría de maderas y  m ateria les. »f d d d d i d  i 2
“  i'     •

- | DI D )) D D 3 3 2 8
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PROVINCIAS. fc

Ordenación secundaria de pagos y  su i
Intervención en Barcelona, afecta á |
la última la Contaduría del aposta- j
dero de guarda-costas...............  » » » | i » i » » 2

ídem id. é id, en Valencia y  Mallor- j
ca, id, id ............................................  » » )> )> 2 2 » » 4

» » »  1 2 3 » »  6
COMISION.    — -  — -  — --

M inistro Subinspector de víveres de la
capital    » * » » » 1 » » 1

Establecimientos y  comisiones no 
afectas dDepartamento determinado.
Habilitación del Ministerio de Marina 

y  Contadurías á la vez del Depó
sito hidrográfico y  Museo naval. . .  » » » » „ 1 » » x

Sección de Contabilidad del Consejo 
de redenciones y  enganches de ma
triculados................... ,   » » » 1 » 1 » 2

Comisión de Inglaterra  ................. » » » » 1 '» » » 1

» » » 1 1 1 1 » 4
Destinos de embarco. --------------------------------------------------

Ordenador de Escuadra.........................  » » » » 1 » » » 1
Contadurías de 6 fragatas blindadas, f

10 de hélice y  4 buques-escuelas.. » » » '» » 20 » » 20
Idem de las divisiones de Cebú, Isa

bela, Calamianes, Corregidor, Sur 
de las Visayas, Iloylo, Príncipe A l
fonso y  Pollok, en Filipinas  » » » » » 8 » » 8

Contaduría del ponton Cristina y  dél
apostadero de Algeciras.....................  » » » » » 1 » » 1

# Intervención de la estación del golfo
de Guinea..............      * ............      » » » » » 1 » » 1

Contadurías de 3 vapores de ruedas de 
500 caballos, un buque de hélice 
de segunda clase, 10 vapores de 
ruedas de id , , 26 de buques de hé
lice de tercera clase, 1 o vapores de 
ruedas de id .,  de un buque de vela 
de id., de 10 trasportes de vapor, 
de 6 de vela y  de 3 buques en co
misiones hidrográficas .............  » » » » » » yo » 70

Idem de buques desarmados y  depósi
tos de Oficiales de mar y  marinería 
de los arsenales de la Península,
con sus subalternos  » » » » » 3 3 » 6

Idem de los depósitos de los arsenales 
de Ultramar, incluso el de Puerto-
Rico .........   » » » » » 3 » » 3

Idem del ponton de la estación del
golfo de Guinea ...........   » » » » » » 1 » 1

» » » » 1 36 74 » i i i

A P O S T A D E R O  DE L A  H ABAN A, i
C APITAL.

Ordenación.
Ordenador y  su Secretario  » 1 » » 1 » » » 2

Intervención.
Interventor  » » 1 » » » » » 1
Sección del personal y  revistas. . . . . .  » » » 1 » » » 1
Sección del m aterial.    » » » » » 1 » » 1
Sección de comprobación y  tenedur ía

de libros................................................. » » » » » 1 » » 1
Habilitado de la corporación en tierra. » » » » » 1 » » 1

» » 1 - » 1 3 » » 5
Comisaria y  sus secciones.

Comisaría   » » » 1 » »  » » 1
Sección de acopios   » » » » » 1 » » 1
Teneduría.   . . . »  » » » » 1 » » 1

» » » 1 » 2 » >> 3
Maestranza y  talleres.   — -------—

Habilitación de m a e s t r a n z a » » » » 1 » » 1
Revistadores de la m i s m a » » » » 2 » » 2
Contadores de talleres  » » » » » 2 » » 2

» )> » » » 5 » » 5
Alm acenes y  depositaría de p er------------------------------ -----------------------

trechos.
Almacén general  ........................* » » » » » j >, » j
Idem de artillería    » » » » » x » » j
Idem de excluido  » » » » » j » » j
Depositaría de maderas y  materiales, » » » » » 1 » » 1

» » » » » 4 » » 4

PROVINCIAS.
Ordenaciones secundarias de pagos en 

Cienfuegos, Santiago de Cuba y  San
Juan de los R e me d i o s . . . . . . . . .  . » » » » 3 » » » 3

COMISION.
M inistro Subinspector de víveres en

la capital     » » » » » 1 » » 1

P R O V IN C IA  D E  P U E R T O -R IC O .
Ordenación de pagos é Interven ción .. » » » 1 » 1 » » 2

A P O S T A D E R O  DF. F IL IP IN A S . !
CAPITAL. R

Ordenación.
Ordenador y  su S ecretario . .............  » » 1 » » 1 » » 2

Intervención.
Interventor   , » » » 1 » » » » 1
Sección del personal y  revistas  » » )> » » 1 » » 1
Sección del mat er i al . . . . .  ..................  » » » ,> w 1 » » 1
Sección de com probación y  de tene

duría de lib r o s  ......................  »j » » » » 1 » » 1

»D » » 1 » 3 » » 4

ARSENAL. I
Comisaria y  demás atenciones. jj

C o m is a r ía ..    »B » » » 1 » » » 1
H abilitación de m aestranza, revistas y  I

talleres  ........................................  » » » » » 1 » » 1
Contaduría de C a ñ a ca o ..............................  » » » » » 1 » » 1
Alm acén gen eral  ...........................  » » » » » 1 » » 1
Idem de artillería y  e x c lu id o .................  » » » » » ’ 1 » » 1

»B » » » 1 4 j> » 5

COMISIONES. |
M inistro Subinspector de víveres de la B

capital........................................................  » » » » 1 » » 1,  ̂ (
RESÚMEN.

MADRID.
Dependencias cen trales................................. 1 1 » 2 » 7 » » 11

DEPARTAMENTO DE CÁDIZ.
Intendencia.......................................................  1 » » 1 » » » 2 4
Intervención . . . » .....................................    » 1 » 1 1 7 8 6 24

¡
Com isaría y  sus secciones » » 1 » i 3 1 7 1 3
Contadores de revistas y  ta-

lle r e s ..................................... » » » » » 1 11 n 12
Alm aceces y  d ep ositaría.. . . » » » » » 3 4 2  9

O rdenaciones secundarias de pagos. » » » 2 1 2 1 » 6
Establecim ientos y  co m isio n es  » » » 1 » 3 i r  5

DEPARTAMENTO DE FERROL. I » » )) 2 4
Intendencia....................................................... i * »
Intervención ....................................................  » i » i » 6 4 6 18

!
Com isaría y  sus secciones.. » » 1 » 1 2 4 4 12
Contadores de revistas y  ta-

lle re s ..................................    » » » » » 1 11 » 12
A lm acenes y  d e p o s ita r ía ... » » » » »  3 4 2 9

Ordenaciones secundarias de p a g o s ... » » » » 2 2 » » 4
Establecim ientos y  com isiones. . . . . . » »  » 1 » 3 1 » 3

DEPARTAMENTO DE CARTAGENA.
Intendencia  ............................................      1 » » 1 » » » 2 4
Intervención ....................................................  » 1 » 1 » 6 3 6 17

l Com isaría  y  sus secciones.. » » 1 » 1 1 » 4 7
A rsenal (Contadores revistas y  ta-

* j lle re s   ........................  )> » » » )> 1 9 » 10
[Alm acenes y  d ep o sita r ía .. . .  » » » » » 3 3 2 8

Ordenaciones secundarias de p a g o s ...  » , » » 1 2 3 » » 6
C o m isió n ..........  .............................................  » » » » » 1 » » 1
Establecim iento y  com isiones no afec

tas á departam ento d eterm in ad o .. . .  » » » 1 1 1 1 » 4
Destinos de em barco .  .......................   » » » » 1 36 74 » 111

APOSTADERO DE LA HABANA.
O rd en ación  ....................................................  » 1 » » 1 » » » 2
Intervención ....................................................  » * 1 » 1 3 )> » 5

!
Com isaría y  sus seccio n es... » » » i » 2 » » 3
Contaduría de revistas y  ta

lleres     » » » )> » 5 » » 5

Alm acenes y  d ep o sitar ía .. . .  » » » d » 4  » » 4
O rdenaciones secundarias de p ago s. . .  » » » ! » 3 » » » 3
C o m isió n       . » » » )> » 1 m d i

Ordenación de pagos de P u erto -R ico . » » » 1 y 1 » » 2
APOSTADERO DE FILIPINAS .

O rd en ación ......................   . . . .  » » 1 » » 1 » » 2
Intervención ..................................    » >* » j » 3 » » 4
A r s e n a l..............................................   » » » » 1 4  M ^
C o m isió n .......     ...............................    » » » » » 1 » » 1

4 5 5 17 17 120 140 45 353



GACETA DE MADRID. —  5 —  JUEVES 5 DICIEMBRE.

Además del número de Jefes y  Oficiales ya expresados, habrá 45 Mérito- 
ríos de, planta fija con el sueldo de reglamento, de los cuales corresponderán 
i 5 á cada Departamento. Los jóvenes pertenecientes á esta clase continuarán 
rigiéndose por las disposiciones vigentes ó que en lo sucesivo se dicten, tanto 
respecto á las Academias del cuerpo en que han tenido ingreso, cuanto en lo 
relativo á sus derechos á Oficiales terceros para ocupar plaza definitiva en el 
cuerpo según el resultado de los exámenes que deben sufrir.

Prevenciones.

1.* En el personal asignado álas dependencias de las Intervenciones de lo* 
Departamentos están comprendidos los Comisarios Jefes de estudios de las 
Academias, los Oficiales Profesores y  Ayudantes de las mismas, los Archive
ros y  los que anteriormente se asignaban para comisiones eventuales y  bajas 
comunes

2 ," Los Ministros Subinspectores de los hospitales militares de San Cár- 
los y Ferrol lo serán á la vez del ramo de víveres en sus respectivos Depar
tamentos; y los Ministros Subinspectores de víveres del Departamento de 
Cartagena y de los apostaderos de la Habana y  Filipinas concurrirán al servi
cio de las Intervenciones de los mismos, siempre que los asuntos de su ins
tituto no lo impidan.

Madrid 4 de Diciembre de iS fiy .^ B e ld a .

E x p o s i c i ó n  á  S. M.

SEÑ O RA:

Un cxámen atento y detenido de la organización y de 
los deberes del Cuerpo de Sanidad de la Armada ha de
mostrado al Ministro que suscribe que sin desatender la 
importante misión que se halla á su cargo es posible redu
cir el personal de que se compone, armonizando los intere
ses del Tesoro con el desempeño de tan benéfico é indis
pensable servicio.

L'ds categorías superiores del Cuerpo de Sanidad han 
tenido por diversas causas un aumento que no guarda la 
debida proporción con el resto de la escala; así es que con
sultados todos los servicios de mar y tierra que tanto en Eu
ropa como en Ultramar se hallan encomendados á este 
Cuerpo, y llevando la previsión hasta los últimos límites, 
puesto que se tiene en cuenta el personal que pudiera em
plearse en 1 3 buques que no se hallan armados, resulta que 
únicamente son necesarios los Jefes y Oficiales de Sanidad 
que se detallan en la adjunta planta, quedando un sobrante, 
con relaciónalos que existen en el dia, de dos Vicedirec
tores, cuatro Consultores, seis Médicos mayores y 20 pri
meros Ayudantes.

Persevera el Ministro que suscribe en su firme propósito 
de aconsejar á V. M. la adopción de todas aquellas medidas 
que redunden en beneficio del Erario; y  en su consecuencia 
considera que el Cuerpo de Sanidad de la Armada debe 
limitarse d lo que exigen las necesidades de su importante 
instituto , fijando su personal y  sus destinos con arreglo 
d la plantilla adjunta.

Esta medida producirá para los presupuestos sucesivos 
una economía de 58.460 escudos, que si por la necesidad de 
abonar sueldos de reemplazo á los Jefes y Oficiales que aho
ra resultan excedentes se reduce á 3i .820 escudos, será efec
tiva en su totalidad en un porvenir próximo, elevándose des
de luego a 45.600 escudos porque se establece también el 
sueldo de reemplazo para el personal de Sanidad que 
corresponda á los buques cuya situación no sea la de total 
armamento.

Respetando la organización actual del Cuerpo de Sani
dad, la reforma se reduce á determinar el personal necesario 
para el servicio activo, estableciendo el sueldo de reemplazo 
para el excedente y  para el que no se halle en actividad, en 
armonía con lo que se ha hecho con otros cuerpos de la A r
mada, teniendo en cuenta todas las exigencias y  eventualida
des del servicio y  con utilidad del Tesoro y del país.

Porio tanto, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros , tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 4 de Diciembre de 1867.

SEÑ O RA : 

A  L. R. P . de V . M.
M a r t in  B e l d ^.

R E A L  D E C R E T O .

D e  c o n f o r m i d a d  c o n  lo  q u e  m e  h a  p r o p u e s t o  e l  M i n i s t r o  
d e  M a r in a ,  d e  a c u e r d o  c o n  e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s ,

V e n g o  e n  d e c r e t a r  lo  s i g u i e n t e :

A r t í c u l o  1 .° P a r a  c u b r i r  t o d a s  la s  a t e n c io n e s  d e l  s e r v ic io  
a fe c to  a l C u e r p o  d e  S a n i d a d  m i l i t a r  d e  la  A r m a d a  , a s í  e n  la  
m a r  c o m o  e n  t i e r r a ,  t a n t o  e n  la  P e n í n s u l a  c o m o  e n  U l t r a 
m a r ,  c o n s t a r á  e n  lo  s u c e s i v o  e s te  in s t i t u t o  d e  u n  D i r e c t o r ,  
t r e s  V i c e d i r e c t o r e s  , s e is  C o n s u l t o r e s ,  1 1  M é d i c o s  m a y o r e s ,
3 1 p r i m e r o s  A y u d a n t e s  y  88  s e g u n d o s  A j m d a n t e s  , d i s t r i 
b u id o s  e n  lo s  d e s t in o s  q u e  d e t a l la  la  a d j u n t a  p la n t i l la ;

A r t .  2.0 E l  p e r s o n a l  e x c e d e n t e  a l  q u e  s e  f i ja  e n  e l  a n 
t e r i o r  a r t í c u l o  q u e d a r á  d e  r e e m p la z o  h a s ta  t a n t o  q u e  se  e x 
t i n g a  p o r  e n t r a r  á  c u b r i r  la s  v a c a n te s  q u e  v a y a n  o c u r r i e n d o .

A r t .  3 .° Q u e d a  d e r o g a d o  lo  q u e  d is p o n e  e l  r e g l a m e n t o  
d e  2 d e  S e t i e m b r e  d e  i 865 e n  c u a n t o  s e  o p o n g a  á  l o  e s t a 
b le c i d o  p o r  e s te  d e c r e t o .

D a d o  e n  P a l a c i o  á c u a t r o  d e  D i c i e m b r e  d e  m i l  o c h o c i e n 
to s  s e s e n ta  y  s i e t e .

E s t á  RUBRICADO DE LA REAL MANO.
E l Ministro dé Marina,

M a r t i n  B é l d a .

P l a n t i l l a  del Cuerpo de Sanidad militar de la Armada para cubrir los 
destinos del mismo.

O  < 0  * v \  ( A

DíIlHíi!
En la Península. • ' §  g  I «  S  171 2- ^

• Y  »  . 5 0 0  O C_  . Y <• « r  »

La Dirección en C ádiz     1 w w (a) » »
Vicedirecciones de Ferrol y Cartagena  w 2 » » » »
Colegio naval  ” }) )} i » »
Hospital de San C árlos  w ” 1 i i »
Idem de Ferrol  ” w 1 i » 2
Idem de Cartagena administrado por el ejér

cito   • ” ” 1 i » 2
Sección y Escuela de Condestables...................  ” w » » i »
Batallones de infantería (4)   ” M » 1 3 »
Arsenal de la Carraca por su localidad . . . . . .  w » 1 ■» 1 »
Idem de F erro l   ” ” n . 1 » »
Idem de Cartagena  * w » 1 » »

! Embarcados según los buques que debén com-
I prenderse.......................................................    ” ” s » 5 27
\ Para dotar buques que se hallan en situación
\ esp ecia l..   . w ” » ' »' i 3 i 3
í En la Dirección del p e r s o n a l . .................  ” ” 1 » » »

__•> 5 7 24 44

Apostadero de la Habana.

En el apostadero y  arsenal......................................  M 1 » » 1 »
En el hospital servido por el ejército................... w n » 2 2 »
Embarcados según los buques del presupuesto. » » » » 3 19

» 1 » 2 6 19

Apostadero de Filipinas,
En el apostadero........................................................  ” ” 1 « » )}
En el arsenal..........................................       ” ” » 1 ” w
En el hospital..........................................    » » » 1 » »
Embarcados según los buques del presupuesto. » >} » » » 22

» » 1 2 » 22

Apostadero de Puerto-Rico: embarcados  » » » » » 2

Idem de Fernando Póo: embarcados .................  >} » » » 1 t

RESÚ M EN .

En la Península............... ............................ .. 1 2 ..5 7 24 44
En el apostadero de la Habana...............................  » 1 5» 2 6- 19
En el de Filipinas    * • • ” M 1 2 » 22
En Puerto-Rico..................................................  » » w » 2
En Fernando P ó o .....................................     » » » » 1 1

Total para fijar la planta. . . .  >. 1 3 6  11 3i 88
|

Madrid 4 de Diciembre de i8 6 7 .= B e ld a .
(a) Como está mandado debe desempeñar dicho destino el Médico de unp 

de los batallones del Departamento de Cádiz*
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R E A L E S  Ó R D E N E S.

Concedida la asimilación de terceros contramaestres á los 
prohombres de matrículas, y la de marineros á los cabos de las 
mismas, con los sueldos de estas plazas según los artículos 22 y 
24 del título 3 .° de la vigente Ordenanza del expresado ramo, 

ola R e i n a  (Q_. D. G.) ha tenido á bien resolver que desde i.° de 
. •Enero próximo disfruten los prohombres el sueldo anual de 216  
 «escudos, y  el de 102 los cabos, que son los pertenecientes á la re

ferida clase de terceros contramaestres y  á la de marineros ordina
rios de primera ciase con que están equiparados, consiguiéndose 
•así una economía en favor del Tesoro público ascendente á 
61.000 escudos anuales. Igualmente resuelve S. M. que los ex
presados sueldos se abonen en Ultram ar á doble vellón.

“; • De Real orden lo digo á V . S. para su conocimiento, efectos 
~ consiguientes y  á fin de que tenga presente esta innovación al 

rédactar los próximos presupuestos. Dios guarde á V . S. m u
chos años. Madrid 3 de Diciembre de 1867.
, : B E L D A .
Sr. Director de Contabilidad de M arina.

L a  R e in a  (Q. D. G.), continuando en procurar cuantas eco
nomías sean posibles en el presupuesto, siempre que no resulte 
perjuicio para el servicio, se ha dignado disponer que desde i.° 
de Enero próximo cesen las gratificaciones que se abonan actual
mente á los Ayudantes de derrota de los buques de la Arm ada.

De-Real orden lo digo á V . S. para que se tenga presente en 
la redacción del presupuesto próxim o. Dios guarde á V . S . m u

rciaos-afros. Madrid 3 de Diciembre de 1867.
: B E L D A .

S r. Director de Contabilidad de Marina.

. t C an  objeto de proporcionar cuantas economías sean posibles 
. ten el. presupuesto de Marina, sin que las medidas que las pro

duzcan resulten en menoscabo del servicio, la R e in a  (Q. D. G.) 
se ha dignado resolver que desde i.° del año próxim o queden 
los efectos de bitácora de los buques de la Arm ada al cargo del 
contramaestre que tiene el de los pertrechos, cesando por tanto 

r; la gratificación asignada en el presupuesto para el que respondia 
... de los primeros citados efectos. A l mismo tiempo, y  como con

secuencia de esta determinación, se ha servido disponer queden 
suprimidas desde igual fecha las plazas de guarda-banderas de 
los mismos buques, cubriéndose este cometido con los indivi
duos de marinería que sean necesarios, los cuales disfrutarán 
solo el haber de su clase.

De Real orden lo digo á V . S. á fin de que se tenga presen- 
fe en la redacción del presupuesto próxim o. Dios guarde á V . S.

. muchos años. Madrid 3 de Diciembre de 1867.
B E B D A .

Sr. Director, de Contabilidad de. Marina.

R E G L A M E N T O  O R G A N IC O

PARA EL CUERPO ADMINISTRATIVO DE LA ARMADA.

: C A PÍTU LO  i . °

  - ........ DEL CUERPO EN GENERAL *
Aftículd i . °  E l Cuerpo administrativo de la Armada, según Real de

creto' orgánico de esta fecha, se compondrá de las clases siguientes:
Intendentes de Marina, con el sueldo anual de 4 .500 escudos; Comisa

rios Ordenadores de primera y  segunda clase, con los de 3 .600 y  2.760 
escudos respectivamente; Comisarios de Guerra de primera y  segunda cla
se, con lós de 2 .16 0  y  1.920  id: id.; y  Oficiales primeros, segundos, ter- 

" ceros y  Meritorios, con los de 1.20 0 , 780, 660 y  144  id. id.
A rtT  Corresponde á este Cuerpo entender en todos los asuntos ad- 

' ministrábaos de la Marina, procurando qué los servicios se hagan de una 
manTra Lápida y  esmerada á la vez que económica, y  con arreglo á las bases 
facultativas que han de darle los Cuerpos militares de la Armada; llevar la 

’■ cuenta y  rázon de haberes de todos los individuos que sirven en ella, así 
gAómb"tociosTos créditos que se concedan para atenciones de la Marina, tanto 

en lós presupuestos generales de gastos del Estado, como en soberanas re- 
"'"soluciónes Especiales, cuidando de su legítima inversión en los objetos á que 

se destinen; llevar igualmente cuenta exacta de todos los efectos y  pertrechos 
que por Cualquier concepto entren y  salgan en los arsenales y  demás pun- 

: tos én que se haga el servicio; rendir las que correspondan al Tribunal de las 
Vdel Reino'en la forma y  épocas oportunas según la legislación vigente, des- 
' empeñando por Consecuencia el servicio administrativo en las dependencias 
; de la corte, departamentos, apostaderos, arsenales, provincias marítimas, 

establecimientos científicos y buques del Estado, tanto en Europa como en 
Amérícá y  Asia, y  cuantas comisiones determine el Gobierno

Art. 3i.0 ! En toda alternativa y concurrencia en actos oficiales de los Je 
fes y demás individuos de este Cuerpo con los demás del ejército y  Arm a
da, se les guardarán las consideraciones que corresponden á las respectivas 

‘ 'categorías de los empleos militares con que están equiparados, reputándose

como los últimos de los escalafones de ellas, y  alternando por antigüedad de 
empleos con los de Administración militar y los Jefes y  Oficiales de los 
Cuerpos de Sanidad, Jurídico y  Eclesiástico del ejército y  Armada. En  toda 
junta ocuparán el lugar que les corresponda según el mismo orden y  en los 
términos prevenidos en el art. 12 , tít. 3 .° ,  tratado 2 . 0 de las Ordenanzas 
de 179 3 , respecto á presidencia; y los individuos de tropa, Oficiales de mar 
y  clases inferiores atenderán y honrarán á las clases del Cuerpo adminis
trativo como á las militares con que están asimiladas, según previene la Or
denanza y la Real orden de 3o de Abril de 1859 , que hizo extensiva á Ma
rina la de i 5 del mismo mes de 1 858 , expedida por el Ministerio de la 
G u erra .

A rt. 4 .*  Continuarán disfrutando los goces de embarco que les están 
declarados y  los abonos de tiempo de campaña que en caso de guerra les 
correspondan, así como los derechos pasivos en caso de retirarse del servi
cio, con sujeción á la ley de 2 de Julio de t 865 ; y  en cuanto á pensiones 
según las leyes vigentes de Presupuestos de 1 865-66  y  1866-67 y la parte 
de presa en su caso que se asigna á los Oficiales del Cuerpo general, á cu
yas clases se hallan equiparados, según se previene en las Ordenanzas de la 
Armada y  soberanas resoluciones posteriores que las modifican.

A rt. 5 .° Los Comisarios de Guerra, Ordenadores de Escuadra, aloja
rán abordo inmediatamente después de los Capitanes de fragata, conforme 
determina el art. 18  del tít. 2 . °, tratado 5 .° de las Ordenanzas; y  los Ofi
ciales primeros y  segundos, Contadores de los buques, alojarán después de 
los Oficiales de guerra en alternativa con los primeros y  segundos Cape
llanes y  primeros y segundos Ayudantes Médicos, según sus respectivas ca
tegorías y  antigüedad de nombramientos.

A rt. 6.° De los destinos afectos al Cuerpo administrativo de la Armada 
serán de provisión Real, además de los que corresponden á las clases de In
tendentes, Comisarios Ordenadores y  de Guerra, y los de dotación de las 
dependencias centrales, los de Comisarios de los arsenales de Ultramar, Mi
nistros Subinspectores de víveres, Guarda-almacenes generales de pertre
chos de la Península y  Ultramar, Guarda-almacenes de depósitos, excluido, 
artillería y  depositarios de maderas y  materiales en la Península, Ordenado
res de pagos é Interventores délas provincias m arítim as, Ministros Subins
pectores y  Administradores, Contralores de los hospitales militares y Con
tadores del Colegio naval y del Observatorio astronóm ico,

De los demás destinos proveerá el Director del Cuerpo los de Jefes y  Ofi
ciales ordenadores de escuadras ó divisiones y  de Contadores de apostaderos 
de guarda-costas y  de buques-escuelas; y los Intendentes de Departamento 
y Ordenadores de apostaderos los restantes con sujeción á la plantilla apro
bada por S . M., pudiendo sin embargo alterarla en el interior de sus depen
dencias en casos especiales en que así lo exija él bien del servicio.
* A rt. 7 .0 Los destinos en tierra afectos al Cuerpo administrativo de la 
Armada se desempeñarán por tres años sin reelección, exceptuándose los 
correspondientes á la clase de Intendentes y Comisarios ordenadores, los de 
Secretarios de las Intendencias de los Departamentos y los destinados en la 
corte. Sin embargo, los de Ultramar no excederán de aquel período aunque 
correspondan á las clases expresadas, limitándose por ahora á un año el 
tiempo de servicio en Fernando Póo. Los Oficiales embarcados se relevarán 
cada dos años. Todos los individuos nombrados para destinos, sean de mar 
ó de tierra, en Europa ó en Ultramar, estarán obligados á pasar á desempe
ñarlos en el término de un mes los primeros y de dos meses los segundos; 
y  de no verificarlo sin justificar causa legal que lo impida, quedarán suspen
sos de empleo y se les propondrá desde luego para su separación definitiva 
del servicio.

A rt. 8 .°  En el caso de tocar la suerte de soldado á cualesquiera indivi
duos de este Cuerpo , extinguirán en él su tiempo de servicio, sin figurar 
en los batallones de Marina mientras pertenezcan á aquel instituto, admitién
dose á los pueblos por sus respectivos cupos ; debiendo no obstante cubrir 
sus plazas por el tiempo que les faltare, si por cualquier causa fueren en él 
baja definitiva, según disponen las Reales órdenes de 10 de Agosto de 1859 
y  29 de Noviembre de 18 6 0 , expedidas por el Ministerio de la Guerra y  
hechas extensivas á Marina por la de 3 i de Marzo de i 8 6 3 .

A rt. 9 . 0 Los Jefes y  Oficiales de este Cuerpo no obtendrán honores de 
los empleos del mismo , ni aun en circunstancias de recompensas por servi
cios personales ó gracias generales que con cualquier motivo se acordaren. 
En  uno y  otro caso serán remunerados con las condecoraciones establecidas 
según el mérito que contraigan y  motivo que produzca la concesión. Se 
conservarán en fuerza y vigor las disposiciones que prohiben la concesión de 
honores de Jefes y Oficiales del Cuerpo administrativo á individuos de otfas 
carreras ó á particulares.

Podrán sin embargo concederse honores de la clase inmediata superior 
en casos m uy especiales á los Jefes y  Oficiales á quienes se acuerde el retiro 
y  por sus distinguidos servicios se hayan hecho acreedores á esta distin
ción.

Art. 10 . E l uniforme y divisas de,todas las clases de este cuerpo serán los 
siguientes:

Pava los dias de g a la . — Casaca de paño azul turquí con solapa suelta de 
grana, rematando en punta por la parte superior , guarnecidas ambas caras 
con un bordado de serreta de oro para las clases de Jefes y  Oficiales, aumen
tando la de Comisarios Ordenadores de segunda clase y de Guerra de primera 
y segunda el bordado que para las mismas se fija en las vueltas, y  las de In
tendentes y  Comisarios Ordenadores de primera clase el que designa su pe- 
cular distintivo, igual al modelo aprobado en Real órden de 12  de Abril de 
1 858 , guarneciendo también el cuello: dos hileras de siete botones dorados, 
de ancla y  corona, repartidos á iguales distancias en el pecho : cuello recto de 
grana con un bordado de serreta igual al Je  la solapa en la parte superior 
que correrá por sus cantos, y en las clases de Comisarios Ordenadores de se
gunda clase á Oficiales terceros inclusive un ancla á cada lado, adornada con 
ramos de coral y  un alamar, todo bordado de oro : vuelta de grana en la 
manga, con la divisa de la clase, que seguirá por la cartera, cerrándose esta 
con tres botones chicos de ancla y  corona: faldones sueltos con forro encar ;
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nado y  seis botones repartidos de dos en dos en sus extrem os, medianía y 
talle: una cartera á cada lado de este con tres ojales figurados con trencillas de 
seda y  un boton en el extremo de cada uno de ellos: pantalón de igual paño y 
color que el de la casaca, con galón de oro de barra y  ílor de lis de 20 líneas 
de ancho en las dos costuras exteriores para invierno, y  blanco en verano: 
chaleco de cachemir blanco con cuello abierto que forme ángulo como el de 
la casaca, y  siete botones chicos con ancla y  corona repartidos á iguales dis
tancias de modo que pueda abrocharse hasta el cuello : sombrero apuntado 
con galón, borlas y  presilla con la divisa del empleo efectivo y  la escarapela 
nacional: sable de taza con ancla y  corona cinceladas en ella, puño forrado 
de piel de zapa con cimera que remate en cabeza de león, hoja algo curva, 
vaina de cuero charolada de negro con abrazaderas, y  contera, que así como 
la guarnizacion del paño, serán de metal dorado ; este sable se llevará pen
diente de unos cordones tejidos de oro y  seda azul con un broche de muleti
lla, y  en el extremo de cada tirante un gancho de metal dorado para colgarlo: 
fiador de la misma clase de los tirantes, que concluya en una pina : corbatín 
negro de seda, guante blanco y media bota.

Uniforme pequeño para los dias que no son de g a la .'— Casaca de pa
ño azul turquí con forro del mismo color: cuello vuelto, solapa suelta con 
igual número de botones de ancla y corona que el uniforme de gala, de mo
do que pueda abrocharse hasta arriba: faldones sueltos con seis botones de 
ancla’ y  corona colocados en sus extremos, medianía y  talle: á cada lado de 
este una cartera con tres ojales de trencilla de seda negra, con un boton de
bajo de cada uno de ellos, y  tres botones chicos en la abertura de la vuelta 
de la manga: chaleco igual al del uniforme de gala: pantalón de paño azul 
igual al de la casaca, pero sin galón, para invierno, y  blanco en verano: som 
brero y corbatín como para el uniforme de gala: el mismo sable con cinturón 
y tirantes charolados de negro y  chapa de metal dorado para abrocharlo, con 
ancla y corona cinceladas en ella, y  orlada de roble y  laurel: ganchos tam
bién dorados en los extremos de los tirantes, y  fiador charolado de negro.

Los Meritorios usarán el mismo uniforme para gala que el asignado á 
los Jefes y  Oficiales para este último caso, con la diferencia de que el som 
brero estará ribeteado con im galón de oro de la mitad del ancho del marca
do para aquellas clases.

T raje de todo servicio .— Levita de paño a z u l'  turquí, de cuelU vuelto 
y solapa suelta, con siete botones como los del uniforme para abrocharla: dos 
botones en el talle: dos en el extremo inferior de la caitera del faldón, y tres 
pequeños en la abertura de la manga: chaleco de cachemir blanco en verano 
y  de paño azul en invierno, igual en hechura al del uniforme: corbata, pan
talón y sable como en el uniforme de los dias que no son de gala; y  el so
bretodo que determina el art. 68, tratado 2 .0, tít. i .°  de la Ordenanza, cuva 
prenda deberá ser de paño, de cuerpo y solapa suelta, que se abroche con 
cinco botones grandes de reglamento, y  cuello vuelto que levantado pueda 
unirse con orejeta: gorra de paño azul con la divisa del empleo efectivo, lle
vando todas las clases sobre ella corona Real bordada de oro en grana, según 
está prevenido, y carrilleras de cuero charolado de negro con hebillas de me
tal dorado y dos botones chicos de ancla y  corona en sus arranques.

Las divisas serán las siguientes:
l\ ra Intendentes, la serreta y  dos bordados de oro de 18  líneas, conforme 

al modelo aprobado en Real órden de 1 2 de Abril de i 8 5 8 .
Para Comisarios ordenadores de primera clase, igual divisa que los In

tendentes, con supresión de un bordado.
Para Comisarios ordenadores de segunda clase, la indicada serreta, un 

boidado que representa un calabrote, y tres cordones de una línea de diáme
tro cada uno, colocados en la parte inferior á tres líneas de distancia de aquel 
entre sí.

Para Comisarios de Guerra de primera clase, la misma divisa con supre
sión de un cordon

Para los de segunda, igual distintivo con solo un cordon.
Para Oficiales primeros, dos serretas y  dos cordones.
Para Oficiales segundos, la misma divisa con supresión de un cor- 

don.
Para Oficiales terceros, una serreta y dos cordones.
Para los Meritorios, la serreta únicamente.
Las expresadas divisas de Comisario ordenador de segunda clase á Meri

torio inclusive, reducidas á dos terceras partes, se colocarán en la gorra y  en 
el sombrero, formando la presilla de este, para cuyo efecto deberán dar vuel
ta al boton. Los cordones que distinguen entre sí las clases se colocarán sen
cillos en el centro de la expresada presilla.

Los Intendentes y  Comisarios ordenadores de primera clase usarán en la 
gorra y presilla del sombrero un solo bordado de 1 5 líneas, aumentando aque
llos un cordon en la parte superior de la gorra y en el exterior de la presilla del 
som brero.

Usarán bastón todas las clases de Jefes que se hallen en activo servicio, 
quedando prohibido para los retirados, graduados ú honorarios.

C A P ÍT U LO  II.
DE LOS J E F E S , O F IC IA L E S Y M E R IT O R IO S.

A it. 1 1 . Los Intendentes desempeñarán los destinos de Director del 
Cuerpo y  de la Contabilidad de Marina y  de Jefes administrativos de los tres 
Departamentos.

Art. 12 . Corresponde al Director:
t .°  Llevar el detall y  escalafón del Cuerpo.
2 .  ̂ Hacer las propuestas para los ascensos qué tengan lugar en el cuer

po, cuidando que se halle siempre completo en número y  clases, y  para los 
destinos de provisión Real; prefiriendo páralos de Ultramar á los que no hu
biesen estado ántes en aquellos dominios.

3 . Prevenir lo conveniente á los Intendentes de los Departamentos para 
las convocatorias á exámenes de Meritorios, con preferencia de las vacantes 
que existan en esta clase.

4 .0 Instruir y  presentar á la Real resolución los expedientes qué puedan 
dar lugar á retirar del servicio á los Jefes y  Oficiales en quienes existan cau
sas justificadas para ello,

5 .°  Dar las instrucciones que juzgue oportunas á los Intendentes de De
partamento, Ordenadores de apostadero y  de provincias marítimas para el me
jor desempeño de sus funciones.

6.° Asignar los Jefes y  Oficiales que deban corresponder á las dotaciones 
de los Departamentos.

Y  7 .0 Prevenir á los Intendentes de los Departamentos la formación de 
las propuestas que estime convenientes, y  así á estos como á los demás Je 
fes de Administración de Marina, exigirles informes y  noticias que considere 
necesarios ó convenientes al mejor servicio del Estado.

Art. 1 3 . E s  peculiar de los Intendentes délos Departamentos, como Te
fes del Cuerpo en ellos:

1 .  Comunicar á los Jefes y  Oficiales del mismo que .estén á sus órde
nes las del Director en los asumios de sus atribuciones y  las Reales resolucio
nes que les sean trasladadas, bien por este Jefe ó por la Autoridad superior 
del Departamento.

 ̂ 2. Entenderse directamente con dicha Autoridad err los asuntos del ser
vicio.

cada mes al Director el alta y  baja del anterior de los Jefes, 
Oficiales y  Meritorios que tengan destino en la comprensión de su mando, y  
al Capitán general del Departamento en fin de Noviembre de cada año las 
notas de concepto que forman los Interventores de los individuos del cuerpo 
destinados á sus órdenes, y  de los Oficiales que hubieren embarcado y  se 
hallen con destino en Europa, adicionándolas con su propia opinión y  re
dactando al mismo tiempo las personales de los Intendentes.

4. Producir cuantas noticias, informes y propuestas les prevenga el D i” 
rector, oyendo al efecto al Interventor. 0

, Cursar por conducto del Director todas las solicitudes que promue-
I a ^ ‘ .Í0S indivídu09 del cuerP ° conforme á lo resuelto en Real órden 
de 26 de Setiembre último, excepto las que fueren de carácter vicioso.

® ^°S Comisarios que hayan de pasar las revistas mensuales.
 ̂ 7. Nombrar, previa propuesta del Interventor, los Oficiales que hayan 

de tener destino de embarco, y  sin ella los que hayan de servir en las Secre
tarías y destinos de arsenales; pudiendo sin embargo reclamarla, si lo creyere 
conveniente, para la elección de Oficiales que huoieren de desempeñar comi
siones especiales del servicio.

\  8. Observar y  hacer que se observen con toda exactitud las disposi
ciones contenidas en este reglamento, cuidando que los Jefes, Oficiales y  
Mentónos atiendan al servicio con la mayor puntualidad, siendo directamen
te responsables á la Superioridad de cualquier falta que cometan sus subor
dinados y dejaren sin la debida corrección, dando cuenta al Director de los 
arrestos que impongan, en vista de la facultad que les concede el art. 28.

Art. 14 . Los Comisarios Ordenadores de primera clase desempeñarán los 
destinos de Jefe administrativo del apostadero de la Habana y  las Intervencio
nes central y  de los Departamentos. ‘

 ̂ Art. i 5 . Las atribuciones de los Ordenadores de apostadero, en lo rela
tivo al cuerpo, son respectivamente las mismas que para los Intendentes de 
Departamento establece el art. i 3 ; entendiéndose que la remisión de las notas 
de concepto á que se contrae el párrafo tercero de dicho artículo ha de gi
rarlas á los Comandantes generales, en la Habana en fin de Octubre, y  en F i
lipinas en fin de Setiembre.

A rt. 16 . Los Interventores de Departamento son los segundos Jefes del 
cuerpo en sus respectivas comprensiones, y  sustituirán á los Intendentes en 
ausencias y  enfermedades, y  á aquellos en su caso los Jefes más caracteriza
dos que tengan destino en las Intervenciones.

Sus atribuciones por el indicado carácter de segundos Jefes son:
1 .  Llevar el detall del cuerpo en la comprensión del Departamento, pa

sando en fin de cada mes al Intendente las relaciones del alta y  baja ocurrida.
2. Redactar y  remitir al Intendente en fin de Octubre de cada año las no

tas de concepto de que trata el párrafo tercero del art. i 3 . Las de los indiví- 
duos^destinados en la corte las formará el Interventor central.

3 . Dar al Intendente las noticias, informes y  propuestas que le pida rela
tivas al personal del cuerpo, sin perjuicio de que le exponga, en los casos que 
lo considere necesario, cuanto crea conveniente.

Art. 17 . L os Comisarios ordenadores de segunda clase desempeñarán los 
destinos de Ordenador del apostadero de Filipinas, Interventor del de la Ha
bana y  Comisario de los arsenales de la Península.

A rt. 18 .  Corresponden á los Interventores de los apostaderos de Ultra
mar las mismas atribuciones marcadas en el art. 16  para los de Departamento, 
con la sola excepción de ser el plazo para la remisión de las notas de concepto 
el de fin de Setiembre para la Habana y  el de fin de Agosto para Filipinas.

Art. 19 .  Los Comisarios de Guerra de primera clase desempeñarán los 
destinos de Interventor del apostadero de Filipinas, Comisario de arsenal de 
la Habana, Ministros Subinspectores de los hospitales militares dé los Departa
mentos de Cádiz y  Ferrol, acumulando la Subinspeccion del ramo de víveres, 
Ordenaciones secundarias de pagos de Barcelona, Cádiz y  Málaga, y  de Orde
nador en Puerto-Rico, Oficinas de la corte, Secretarías de las Intendencias y  
revistas de los Departamentos.

ArU 20 .  ̂ Los Ordenadores de pagos de las provincias marítimas serán los 
Jefes inmediatos, como delegados de los Intendentes de los Departamentos y  
Ordenadores de los apostaderos respectivamente, de los Jefes y  Oficiales del 
cuerpo que se hallaren en las capitales de su residencia, ya  se encuentren co
misionados en las mismas, de tránsito, ó de Contadores de buques surtos ó 
estacionados en sus puertos.

Art. 2 1 .  Los Comisarios de Guerra de segunda clase desempeñarán las 
Ordenaciones secundarias de pagos de V ig o , Santander, Canarias, Valencia, 
Mallorca, Cienfuegos, San Juan de los Remedios y  Santiago de Cuba, Jefes de 
las Secciones de acopios de los arsenales de la Península, Secretaría y  revistas 
del apostadero la Habana, Comisaría del arsenal de Cavite, Ordenador de es
cuadra, Interventor de la Comisión de Inglaterra y  Comisaría de revistas del 
Departamento de Cádiz.

Art. 2 2 . Los Oficiales primeros desempeñarán las Contadurías de los 
buques desde 3oo plazas de dotación en adelante, y  de las divisiones, aposta- 

| dores y estaciones navales; los segundos las Contadurías de buques de ménos
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de 3oo plazas, y  ambas clases y la de terceros los demás destinos que se les 
confieran para el servicio de las dependencias de tierra según plantilla. .

Art. e 3 . Los Meritorios, sin perjuicio de la asistencia á las Academias, 
prestarán sus servicios en las Secretarías de las Intendencias, Intervenciones 
y  arsenales de los Departamentos, bajo la inmediata vigilancia de los Jefes y  
Oficiales respectivos.

C A PÍTU LO  III.

DEL ORDEN DE ASCENSOS Y CALIFICACION DE RETIRO.

Artículos del 24 al 3o. Quedan vigentes dichos artículos dictados por Real 
decreto de i 5 de Agosto de 2865 , ínterin no se modifiquen ó deroguen por 
una ley general de ascensos.

C A PÍTU LO  IV.

DE LA MANERA DE INGRESAR EN E L CUERPO ,

Art, 3 i .  Las vacantes que resulten en el cuerpo se proveerán en totali
dad y  por oposición pública en la clase de Meritorios, que será la única para 
el ingreso.

A rt. 3e. Para proveer las vacantes de Meritorios se convocarán concur
sos públicos en las capitales de los Departamentos en Abril y  Octubre de cada 
año, anunciando por medio de edictos que se insertarán en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletines oficiales de las respectivas provincias las plazas que ha
yan de proveerse, cuyos ejercicios se verificarán ante una Junta compuesta de 
los funcionarios siguientes:

E l Interventor del Departamento, Presidente.
E l Director de estudios de la Academia.
Los Profesores de la misma.
E l Tenedor de libros de la Intervención y  los Jefes ú Oficiales primeros 

que nombrará el Intendente para completar el número de siete Vocales; ejer
ciendo de Secretario el Oficial más moderno.

Art. 3 3 . Los individuos que deseen tomar parte en los ejercicios de 
concurso deberán solicitarlo presentando al Intendente del Departamento los 
documentos siguientes:

1 . u La partida de bautismo, en que se acredite haber cumplido la edad 
de i5  años y no exceder de la de 20.

2 .0 justificación de ser español.
Y  3 .° Certificación expedida por un Profesor del Cuerpo de Sanidad mi

litar de la .rmada, en que se acredite que es de constitución sana y  robusta 
para soportar las tareas del bufete y las penalidades del mar, y  que se halla 
exento de toda imperfección corporal.

Art. 3q . “ 'L a s  materias á que ha de contraerse el examen serán las si
guientes:

1 . a Lectura correcta con buena pronunciación.
2 .a Caligrafía.
3 .a Gramática castellana.
4 . a Aritmética en toda su extensión, incluso el sistema métrico-de- 

cirnal.
5 .a Geometría elemental, practicando diferentes cálculos de cubicación.
6 . a Elementos de Geografía astronómica, física y  política.
7 .a Nociones generales de Historia antigua y  moderna.
8 .a Traducción correcta de los idiomas francés ó inglés.
9 . a Teneduría de libros por partida doble, y  práctica de giros y  cambios.
A rt. 3 5 . E l acto del concurso se verificará examinando á todos los as

pirantes sucesivamente de cada materia, que se votará con separación.
E l que resulte desaprobado de cualquiera de las materias quedará excluido 

de continuar los ejercicios.
E l individuo que fuese desaprobado en dos concursos de oposición perderá 

el derecho á presentarse en los sucesivos.
Art. 36 . E l exámen se verificará en la forma siguiente:

La doctrina que contiene cada una de las materias expresadas en el ar
tículo 3q, exceptuando las r.% 2 .a y  9 .a, se dividirán en cierto número de pre
guntas que formarán el programa de exámen y  estarán numeradas correlati
vamente. Se pondrán en una urna otras tantas bolas con la misma numeración. 
E i examinando sacará tres deestas bolas que entregará al Presidente déla Ju n 
ta de exámen, quien leerá los números que contengan para que el Secretario 
lea las preguntas á que correspondan; hecho lo cual el examinando procederá á 
dar las respuestas ó soluciones, pudiendo los examinadores hacer las pregun- 
que crean necesarias, refiriéndose únicamente al asunto ó cuestión que la 
suerte les hubiere deparado. E n  seguida se procederá á la votación de la 
materia objeto de este exámen; y  si resultase aprobado de ella, pasará á sacar 
las tres bolas de la siguiente.

Art. 3y .  La votación para cada una de las materias se verificará por 
medio de bolas señaladas con los números cero , uno y  dos , correspondientes 
k m aloy bueno y sobresaliente. Cada examinador tomará una bola de cada 
clase y  echará secretamente la que crea que merece el examinando en una 
urna, y  las dos restantes en otra. Si al hacer ei escrutinio de las contenidas 
en la urna de calificación resultan más bolas ceros  que de las demás, queda 
desaprobado el examinando; y si por el contrario las bolas uno y  dos. 
fuesen en m ayor número, quedará aprobado y  se sumarán sus cifras para la 
calificación general. Aprobado el aspirante de todas las materias, se sumarán 
las censuras parciales, y  el total será el número que le corresponda. Si re
sultaren dos ó más con iguales números, se dará la preferencia á los huér
fanos; y en su defecto ó en concurrencia los que lo sean, á los de menor edad. 
Para evitar empates y atender á la justa calificación de todos los examinandos, 
deberán siempre votar los siete individuos de la junta de exámen.

Art. 38. Se prohibe que sean Presidentes ó Vocales de la Junta de

exámen los padres ó parientes de los examinandos hasta el tercer grado inclu
sive, cuidando los Intendentes en este caso que aquellos sean sustituidos para 
solo el acto del exámen de sus interesados, nombrando los Jefes ú Oficia
les que crean conveniente.

A rt. 3q. La Junta examinadora formará una lista de los opositores apro
bados por el orden de preferencia que hayan obtenido en el resultado de la 
suma total de sus censuras, y la pasará al Intendente para su remisión al Di
rector del cuerpo con el acta general, á que habrá de acompañar también los 
expedientes originales de los aspirantes aprobados.

E l Intendente, ántes de girar dichos documentos en la forma expresada, 
publicará el resultado del concurso, haciéndolo conocer á los interesados, e x 
presándoles detalladamente las calificaciones que cada uno hubiere merecido, 
distinguiendo los que por sus preferentes censuras hayan adquirido derecho á 
obtener las vacantes de Meritorios anunciadas. Los aprobados que no alcan
cen plaza por exceder al número de las vacantes y  haber obtenido censuras 
inferiores, quedarán sin otro derecho que el de volvérse á presentar á exám en 
en los concursos subsiguientes que se verifiquen ántes de cumplir la edad de 
20 años.

A rt. 40 . Obtenida plaza de Meritorio por medio de exámen de oposi
ción, cursarán los agraciados las seis asignaturas que se expresan en el capítu
lo siguiente. Al finalizar cada una de ellas se exáminarán de las materias que 
contenga, verificándoselos exámenes ante la misma Junta y  en la propiá for
ma establecida para los de ingreso.

E l Meritorio que fuese desaprobado en una asignatura deberá repetirla en 
el siguiente semestre; en la inteligencia de que la desaprobación consecutiva 
de las materias de un mismo semestre en dos exámenes ocasionará la pérdida 
de la plaza.

Art. 4 1 .  Una vez cursadas por ios.Meritorios con aprobación las seis asig
naturas , obtendrán el empleo de Oficiales terceros sin sueldo ni antigüedad, 
según la suma total de las censuras obtenidas en los exámenes de los sem es
tres, y  volverán á ingresar en las Academias para verificar un repaso general 
de diclio plan de estudios de que trata el art. q 5 , con objeto de prepararse al 
exámen definitivo que han de sufrir en Madrid para obtener antigüedad fija 
como Oficiales terceros, en cuyo único caso entrarán al percibo del sueldo 
en reemplazo de las vacantes que existan y de las qué sucesivamente vayan 
ocurriendo.

A lt. 42 . Los exámenes de Oficiales terceros se verificarán en Madrid , en 
la forma expresada para los Meritorios, ante una Junta compuesta de los fu n 
cionarios siguientes:

E l Director del cuerpo, Presidente.
E l Interventor central.
E l Tenedor de lib ros.
Un Comisario de Guerra y tres Oficiales primeros que nombrará el P re

sidente; debiendo entenderse para esta Junta lo mismo que se ha dicho para 
las de los Departamentos en los casos de parentesco de Presidente ó Vocales 
con los examinandos.

C A PÍT U LO  V .

A rt. q 3 . Las Academias para la instrucción teórico-práctica de los Me
ritorios y  Oficiales terceros continuarán como se hallan establecidas en las 
capitales de los Departamentos, bajo la dirección de los respectivos Interven
tores, ejerciendo las funciones de Directores de estudios los Comisarios de 
Guerra á quienes aquellos Jefes confien dicha comisión, y  la de los P rofeso
res Oficiales primeros nombrados por S . M ., así como los Ayudantes de 
estos, Oficiales segundos, que designen los referidos Interventores.

Se asignará igualmente un contramaestre de los destinados en cada ar
senal para que asista á la Academia, sin perjuicio de su servicio en aquel es
tablecimiento, con el fin de explicar bajo la dirección del respectivo Profesor 
la nomenclatura y aplicación délos pertrechos navales. Este nombramiento 
deberá hacerse por los respectivos Capitanes generales de los Depai tamentos, 
previa propuesta de los Comandantes generales de los arsenales.

A rt. 44 Las academias tendrán lugar por las noches en la forma, si
guiente:

Lunes y  jueves, i . a y 4 ."  asignatura.
Martes y viernes, 2 . a y 5 . a
Miércoles y sabado, 3 . a y 6 . a
Cada lección durará dos horas.

Art. 45. Para los efectos del repaso general que se menciona en el artícu
lo 4 1 ,  asistirán diariamente á las academias los Oficiales terceros sin sueldo 
ni antigüedad, .erificando el repaso en dos semestres, á contar desde el en 
que empiece en i .°d e  Ju lio  siguiente'á su ascenso. En el mes de Setiem bre 
sucesivo á la conclusión del segundo semestre de repaso pasarán á Madrid á 
verificar el exámen, prévia orden de la Dirección.

Art. 48. Toda falta de asistencia que se observe en los Meritorios ú Ofi
ciales terceros será puesta en conocimiento del Director de estudios por el 
respectivo Oficial encargado de la enseñanza. £ Solo dejarán de causar nota 
aquellas que provengan de justificada imposibilidad física: las que tuvieren 
otro origen serán castigadas gubernativamente; y si llegaren á diez ántes de 
terminar cualquier semestre, deberán producir el oportuno expediente, para 
que elevándose al Director del cuerpo sea propuesto á S. M. para la separa
ción del servicio el individuo en quien recayeren. Cuando la falta de asistencia 
á la academia fuere por enfermedad justificada y  excediese de dos meses, dará 
lugar á la pérdida del semestre, y consiguientemente á la de antigüedad para 
el ascenso.

A rt. 4 7 . Las bases del plan de estudios constarán de las siguientes ma
terias, cuyo estudio ha de verificarse con estricta sujeción á las Ordenan
zas, reglamentos y demás soberanas resoluciones vigentes:

PRIMER ANO.

P r im e r sem estre.

i . °  Nociones generales de Administración, de Derecho administrativo y 
de Economía política.
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2.* Contabilidad general de Hacienda pública, comprendiendo el conoci
miento de la ley de Contabilidad, Jas diferentes cuentas que han de rendirse 
y  su aplicación á la Marina.

Segundo sém estre.

1 .* Deberes y facultades de todos los funcionarios de Administración de 
Marina en cada uno de los diversos destinos que han de desempeñar.

2 .6 Nomenclatura, circunstancias y  aplicación de- todos los pertrechos 
que se emplean en la Marina.

SEGUNDO ANO.

Prim er semestre.

t .* Contabilidad del personal de todos los cuerpos y clases de la Armada, 
incluso el conocimiento general de todos los goces d e mar y tierra, descuen
tos, derechos de presas etc.

2 .0 Derechos pasivos militares y político-militares, viudedades y pensio
nes de orfandad y testamentos militares.

Segundo semestre.

r . 6 Contabilidad del material de pertrechos de los arsenales y cubicación 
de maderas de todas figuras.

2 .0 Contabilidad del material en los buques, y víveres á bordo y en 
tierra.

TERCER ANO.

Prim er semestre.

i . # Teneduría de libros aplicada á la Contabilidad de Marina.
2 .0 Teneduría de libros en lo relativo á la cuenta del material de ar

senales.

Segundo semestre.

i . °  Orden de redacción y justificación de las cuentas de rentas y gastos \ 
públicos y de presupuestos en toda su extensión . ]

2 .0 Ejercicios prácticos de ajustes de personal, repartimiento de presas, | 
formación de guias y demás documentos de uso en los arsenales y buques. j

Art. 4S. Durante las horas de academia estará prohibida la entrada en j 
el local en que se hallen establecidas.

Madrid 4 de Diciembre de 18 6 7 .— Belda.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La R e i n a  (Q_. D. G.) se ha servido adoptar en las fechas que 

se expresan las resoluciones siguientes:

Jueces de prim era instancia.

En 8 de Noviembre próximo pasado.— Declarando cesante con el haber 

que por Gasificación le corresponda á D. Agustin del Hierro , Juez de prime

ra instancia de Cervera, accediendo á su solicitud, y sin perjuicio de utilizar 

suS servicios si recobrado de sus padecimientos lo solicitare.

Nombrando para este Juzgado, de ascenso en la provincia de Lérida, á Don 

Cárlos Arriera y Llamas, Auxiliar de la Secretaría en el Ministerio de Gracia y 

Justicia.

Declarando cesante con el haber que por clasificación lé corresj onda á 

D . Alfonso Fernandez Cadiñanos, Juez de primera instancia de Quintanar de 

la Órden.

Nombrando para este Juzgado, de ascenso en la provincia de Toledo, á 

D. Eduardo Martínez del Campo, Promotor fiscal de Bilbao.

En 21 de id.— Mandando, por convenir al servicio, que D. José Primo 

Martinez cese en el desempeño del Juzgado de primera instancia de Béjar.

Ministerio fisca l.

En 8 de id .— Nombrando para la Promotoría fiscal de Bilbao, de término 

en la provincia de Vizcaya, á D. Nicasio Bustamante, Aspirante de la Secre- • 

taría de Gracia y Justicia.

En i 5 de id.— Declarando cesante con el haber que por clasificación le

l corresponda, y sin perjuicio de utilizar oportunamente sus servicios si reco

brado de sus padecimientos lo solicitare, á D . Francisco Laso de la Vega, 

Promotor fiscal de Santa Fe, accediendo á su solicitud.

Nombrando para esta Promotoría fiscal, de entrada en la provincia de Gra" 

nada, á D. Valentín Martinez, cesante por supresión de igual cargo.

Nombrando á D . Pedro María Rey y Simón para la Promotoría fiscal de 

Agreda, de entrada en la provincia de Soria, y  vacante por fallecimiento de 

D . Martiniano Machín Conde.

Nombrando á D. Simón Ogayar y Sánchez para la- Promotoría fiscal de 

Huelma, de entrada en la provincia de Jaén, vacante por promócion de Don 

Francisco Sales Ascarza á una de ascenso.

Trasladando á la Promotoría fiscal de San Mateo, de entrada en la pro

vincia de Castellón, vacante por no haberse presentado oportunamente Don 

José Ramírez Lobillo á encargarse de su desempeño, á D. Bruno Emo de 

Bas que servía la de Albocacer, accediendo á sus deséos.

En 19 de id.— Accediendo' á la permuta que de sus respectivos'Cargos 

han solicitado D. Fermín Moscoso y Rozas, Auxiliar cuarto de la clase de 

sextos de la Secretaría de Gracia y Justicia, y D. Nicasio Bustamante, Promo

tor fiscal electo de Bilbao.

En 21 de id .— Nombrando para la Promotoría fiscal de Albocacer, de en

erada en la provincia de Castellón, vacante por traslación de D. Bruno Emo 

de Bas á la de San Mateo, á D. Cárlos Castan Laborda,

RECTIFICACION.

Al publicarse en la G a c e t a  del dia 2 del actual el estado de situación del 
Banco de España, correspondiente al 3o de Noviembre último, se ha figura
do por eqxii vocación en el pasivo y e n  la partida referente á Ganancias y  
pérdidas realizadas la cifra de 612.430 escudos 147 milésimas, debiendo 
serla de 602.430 escudos con 147 milésimas.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION G EN ERA L DE CONTRIBUCIONES.

Trascurrido con exceso el plazo prefijado por la ley desde que se publicó 
por primera vez la vacante del título de Marqués de Valcerrada, sin que conste 
se haya solicitado y obtenido la correspondiente Real cédula de sucesión en el 
mismo, cumpliendo con lo mandado en el Real decreto de 28 de Diciembre 
de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se publica por segunda 
vez con objeto de que los que tengan derecho á él puedan acudir al Ministe
rio de Gracia y Justicia en el término preciso de seis meses á producir sus 
reclamaciones, satisfaciendo en su dia el impuesto especial que les corres
ponda y los atrasos de lanzas y  medias anatas, si los hubiese .

Madrid 3 de Diciembre de 1867. = E 1 Director general, P. O., Rafaél 
Cavanillas y Doz.

DIRECCION G EN ERA L DE OBRAS-PÚBLICAS...
i

La cantidad que deberá depositarse para tomar parte en la sübasta de las 
obras de la carretera de Zamora á Portugal, sección de Zamora á Alcañi- 
ces, anunciada para el dia i3  del corriente, no es de 1.200 escudos, como 
por equivocación se consignó en el anuncio, sino de 12 .0 0 0  escudos.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Diciembre de í8 6 7 .= E l  Director general, Agustín de Pe

rales..

P o r t a z g o

En el anuncio publicado en la G a c e t a  del 2 del actual para Ja subasta 
de arriendo de varios portazgos se denomina, por error de copia, de A dañe- 
ró d Valencia, en vez de Ademuz á Valencia, la carretera en que está si
tuado el de la Esperanza. Lo cual se advierte para conocimiento de los que 
puedan interesarse en el remate relativo á este portazgo.

Madrid 3 de Diciembre dé i8 6 7 .= E l  Director general, Agustin de Pe
rales.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Habiendo quedado vacante por fallecimiento del que la desempeñaba la 

plaza de Fiel-contraste marcador de oro y plata de esta corte, se anuncia al 
público á fin de que los que siendo mayores de edad y teniendo el título de 
Ensayadores de metales aspiren á obtenerla, presenten sus instancias do
cumentadas en este Gobierno de provincia dentro de los 3o dias siguientes 
á la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Madrid 4 de Diciembre de iSóy.^El Gobernador, Carlos de Fonseca
2701

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA .
En virtud de Real órden de 26 de Noviembre último, se saca á pública 

subasta el suministro de las planchas de hierro, hierros de ángulo y de T, re
maches, tornillos, tuercas y arandelas con destino á los arsenales de los tres 
Departamentos de la Península durante los años económicos de 1867 á 1868 y 
de i8fi8 á 1869, bajo el pliego de condiciones, modelo de proposición y nota 1 
que acompaña, y con estricta sujeción á las reglas de generalidad aprobadas en 
la Real orden de 27 de Abril de 1862, publicadas en la Gaceta oficial de 4 de 
Mayo sucesivo; y para el remate que ha de tener lugar simultáneamente ante 
esta Junta consultiva, sita en el piso bajo de la casa que ocupa el Ministerio de 
Marina, y las Económicas de los expresados Departamentos, se ha señalado 
el dia 4 de Enero del año próximo venidero, á la una de la tarde; advirtiéndo- 
se que además se hallarán de manifiesto copias de los indicados pliegos y de 
cuanto tenga relación con la subasta en las Secretarías de dichas Juntas para 
inteligencia de las personas que quieran interesarse en la misma.

Madrid 4 de Diciembre de 1867.— Estrada.

Junta consultiva de la Armada.—Intervención central de Marina.— 
Pliego de condiciones bajo las que se saca ápública licitación el suminis
tro de las planchas de hierre, hierros de ángulo y  de T, remaches, tor
nillos, tuercas y  arandelas, siendo todos estos materiales de producción 
nacional y  con destino d los tres arsenales de la Península, durante los 
años económicos de 1867 á 1868 y  de 1S6S á 1860.

condiciones especiales.
1.a El suministro de que se trata se divide en tres grupos, uno para cada 

uno respectivamente en tres lotes, én la forma siguiente:
PRIMER GRUPO. ARSENAL DE LA CARRACA.

Primer lote.
Comprende las planchas de hierro de todas dimensiones.

Segundo lote.
i. Comprende los hierros de ángulo y de T de todas clases y menas, 

fi y j Tercer lote.
Comprende los remaches, tornillos, tuercas y arandelas de todas dimen

siones .
SEGUNDO GRUPO. ARSENAL DE FERROL.

Primero, segundo y tercer lote,íComprende respectivamente los mismos efectos que para el primer 
grupo.

TERCER GRUPO. ARSENAL DE CARTAGENA.
Primero, segundo y  tercer lote*

Igual que los del primero y segundo grupo.
2.* Todos los materiales Objeto de este contrato serán precisamente ela

borados en el reino, y para asegurarse de esta condición la Administración de 
Marina nombrará uno ó más funcionarios que inspeccionarán la fabricación 
dentro del establecimiento ó establecimientos del reino de donde dichos ma
teriales procedan. El contratista está obligado á facilitar á dichos funciona
rios libre entrada en los citados establecimientos durante las horas de trabajo, 
y además los auxilios que necesitaren para asegurarse de la buena calidad de 
los productos que elaboran, sin que este examen ó reconocimiento prévio 
prejuzgue ni evite en modo alguno el que han de sufrir en los arsenales para 
ser recibidos.

3.a Para la elaboración de los materiales de que se trata podrá emplearse 
indistintamente el lingote de primera fusión, de producción nacional ó extran
jera, el hierro de retal de las mismas procedencias y la planchuela, cortadillo 
ó cualquiera otra clase de hierro laminado, de producción nacional; pero no 
se emplearán los hierros laminados de producción extranjera, que bajo la 
forma de paquetes, planchas ó barras en bruto ó sin concluir pudieran intro
ducirse en el reino con objeto de terminar su elaboración y presentarlas des
pués como de producción nacional. El hierro que se emplee en la elabora
ción de los remaches ha de ser de superior calidad y comparable al de las 
marcas Lowmoor ó Bouling.

4.a Las planchas de hierro estarán perfectamente laminadas; las super
ficies han de ser planas y lisas, sin que presenten grietas, hendiduras, esca
mas, vejigas ó cualquier otro defecto de laminación. Su espesor ha de ser 
uniforme en toda la extensión de las planchas, y no se han de notar tampoco 
en su sección capas superpuestas que acusen una soldadura imperfecta. Los 
lados y cantos de las planchas han de ser lisos y rectos, cortados á escuadra 
y sin falta alguna en los ángulos.

La resistencia y calidad de las planchas han de ser iguales por lo menos á 
las de la marca inglesa Best Best Stafordshire, y para asegurarse de estas 
circunstancias la comisión de recibo podrá hacer las pruebas comparativas

que estime convenientes, ya sean en frió, ya en caliente, bien con planchas 
enteras, ó con tiras ó pedazos de planchas. Como indicaciones generales que 
deben tenerse presentes por la comisión de recibo, se advierte que las plan
chas han de conservar después de recalentadas ó recocidas la misma resis
tencia y calidad que ántes de la operacon, y además soportar las pruebas si
guientes: aplanarse, doblarse, agujerearse, cortarse y remacharse en frió, sin 
que presenten grietas ni hendiduras.

El doblado se ha* á con los cilindros ó máquinas de doblar planchas; el 
aplanado con estampar sobre un molde ó mesa de fundición; el agujereado con 
punzón mecánico, practicando taladros ó agujeros cuyo diámetro y disposi
ción variarán con el espesor de las planchas en la forma siguiente: para las 
planchas desde uno á cinco milímetros de grueso, el diámetro de los agujeros 
será igual á tres veces el grueso de la plancha; para las planchas de cinco á 
10 milímetros de grueso, ámbos inclusive, el diámetro de los agujeros será 
igual á dos veces el grueso de la plancha respectiva; y desde 10 milímetros 
exclusive en adelante los agujeros tendrán un diámetro igual á vez y media el 
grueso de la plancha respectiva. Para todas las planchas los agujeros estarán 
situados ó tendrán de claro libre tres diámetros, y los rebordes ó distancias 
que mediarán entre los lados ó cantos de las planchas y la circunferencia de 
los agujeros serán iguales á los gruesos respectivos de las planchas. Los 
cortes se harán con tijera mecánica, separando tiras tanto en la dirección del 
laminado de las fibras como en la perpendicular á estas, cuyo ancho puede 
como mínimum ser igual á vez y media el grueso de la plancha para las de 
tres milímetros en adelante. En caliente podrán hacerse también como prue
bas en las planchas destinadas á buques y calderas de vapor, doblar ó acodillar 
en ángulo recto los lados ó cantos de las planchas, conservando la esquina 
redondeada ó en forma de arco de círculo.

En las planchas desde tres milímetros para abajo deberá poder practicarse 
en frió esta operación; y para las que se destinan á calderos, cubos etc., se 
harán con ellas en caliente casquetes esféricos y cubos ó vasos de fondo plano 
y circular de unos 3o centímetros de diámetro, cuyos bordes se doblarán á 
ángulo recto con dicho fondo, formando de esta suerte los lados del cubo, de
biendo tener por lo menos cinco centímetros de altura. Para probar la resis
tencia de las planchas se cortarán tiras del ancho y largo suficientes, tanto en 
la dirección del laminado de las fibras como en el trasversal ó perpendicular 
á estas. Dichas tiras se probarán en la prensa hidráulica ó aparato destinado 
á este fin, debiendo resistir en el primer caso, esto es, en el del laminado de 
las fibras, 3.i5o kilogramos por centímetro cuadrado de sección, y en el se
gundo caso 2.G80 kilogramos para la misma sección.

Los hierros de ángulo y de T deberán reunir las mismas condiciones 
buenas de laminado y resistencia que se han indicado para las planchas. Los 
cortes de las barras serán á escuadra, limpios y sin rebabas. Las barras se
rán susceptibles de agujerearse en la forma también indicada para las plan
chas, haciéndose los agujeros en frió y en el medio de las caras planas sin 
que presenten grietas ni hendiduras de los bordes de los agujeros hácia fuera. 
En caliente deberán poderse soldar las barras con perfección, acodillarse y 
doblarse en forma circular una de las caras, manteniéndose la otra plana, y 
volverlas á su posición primitiva, sin que acusen grietas ni hendiduras.

Los hierros de ángulo hechos con retal de Lowmoor ú otro hierro equi
valente en calidad se someterán á pruebas más fuertes, debiendo ser suscep
tibles de acodillarse y doblarse en la forma más pronunciada que exige la 
construcción de calderas de vapor y buques.

En los hierros de Tcon nervio en la parte inferior, destinados para baos, 
deberá poder hacerse en caliente á sus extremos una incisión en el medio de 
la cara que lleva el nervio, separándola después de la cara que forma la T : y 
en el espacio triangular que resulte vacío se soldará una pieza de hierro 
que pueda servir de unión al bao con el costado, en la forma que se practica 
con las curvas de hierro y los baos de madera, quedando el nervio ó costilla 
como bragada de esta especie de curva.

En lá operación, las barras de hierro de T no han de presentar grietas 
ni hendiduras ni defecto de soldadura.

Los remaches serán hechos á máquina y con hierro de superior calidad, 
equivalente ó comparable al de la marca Lowmoor ó Boulin ■.

Las cabezas, que podrán ser redondas ó achatadas, esto es, en forma se- 
mi-esférica ó de tronco de cono, han de salir de la estampa ó matriz limpias, 
sin rebabas, grietas ó hendiduras.

Los remaches hasta 10 milímetros exclusive de grueso deberán poderse 
remachar en frió. Desde 10 milímetros en adelante se remacharán en calien
te; y en ámbos casos, hecho, el remache y terminado con la estampa ó sufri
dera, no ha de presentar hendiduras ni grietas.

Para asegurarse si en la unión de la cabeza con la caña del remache ha 
habido alguna alteración, se sacarán los remaches después de colocados en 
una ó más planchas, cortando para ello las cabezas de unos y la parte rema
chada de otros, en igual número en ámbos casos Los nueve décimos que 
se hayan sometido á la prueba no deben presentar alteración.

Los tornillos deben fabricarse con hierro de calidad superior y tener he
chas las cabezas con estampa. Dichas cabezas han de ser limpits, sin reba
bas, grietas ni hendiduras, y su forma podrá ser cuadrada, poligonal ó circu
lar: la caña podrá' ser cilindrica ó de raíz cuadrada, esto es, parte cilindrica ó 
parte cuadrada.

Los tornillos podrán ser con rosca ó sin ella, y en el primer caso con 
ó sin tuercas. Las roscas de unos y otras tendrán precisamente arreglado 
su paso al de la rosca de Whitworth. 'También podrán ser los tornillos de 
rosca llamada de madera. Esta rosca podrá abrirse al torno ú obtenerse en 
caliente con estampa por medio del martillo. En cualquiera de estos casos el 
hierro ha de ser de testura nerviosa y trabajado dos veces por lo ménos.

Las tuercas y arandelas también deben ser hechas con estampa y tener 
los agujeros limpios, sin rebabas, perfectamente calibrados y sin grietas ni 
hendiduras que partan de dichos agujeros ó que se noten en las esquinas ó 
bordes; la rosca de la [primera tendrá arreglado el paso á la de Whitworth.

5.a Las dimensiones de las planchas, hierros de ángulo y de T, rema
ches, tornillos, tuercas y arandelas serán arregladas á las que se expresen



en los pedidos que se hagan, que á su vez se ajustarán á las necesidades y  , 
exigencias del servicio; y  en la dificultad de prefijarlas, se indican á conti
nuación los limites extremos:

Planchas.

Para buques, 4*5o metros de largo, 0*80 metros de ancho y de 9 hasta 28 
milímetros de grueso.

Para calderas de vapor, 3 metros de largo, i ‘ 20 metros de ancho y de 10 
hasta 14 milímetros de grueso.

Para chimeneas, carboneras, algibcs y otros diversos usos, 3 metros de 
largo, 1*20 de ancho y de -3 hasta 6 milímetros de grueso.

Chapas para hacer calderos de equipaje, utensilios de cocina, fogones, 
baldes y diversos enseres, 2 metros de largo, uno de ancho y de uno hasta 3 
milímetros de grueso exclusive.

No obstante lo expuesto, podrá necesitarse alguna plancha cuyos anchos 
y largos sean algo mayores que los indicados, y que estará obligado el asen
tista á entregar, siempre que el peso de cada plancha no exceda de 800 ki- 
lógramos.

Cuando las necesidades del servicio no exijan que las planchas tengan 
dimensiones exactas y precisas, circunstancia que se anotará en el pedido que 
se haga, se concederán al largo y ancho una tolerancia de un cincuentavo, en 
más ó en ménos á las pedidas. Así, por ejemplo, una plancha de 3 metros de 
largo por 1*20 metros de ancho podrá tener 3 *06* metros por 1*22 metros, 
ó 2‘ 5q metros por i ‘ i8 metros.

Para los gruesos no habrá tolerancia alguna y  serán precisamente los 
que se indiquen en el pedido.

H ierros de ángulo y  de T .

Los hierros de ángulo podrán tener las secciones de lados iguales ó des
iguales, y en ámbos casos las caras paralelas ó en disminución.

Los largos de las barras podrán ser hasta de 8 metros; los gruesos, to
mados en el arranque del arco del círculo del vértice interior del ángulo si son 
en disminución, y en la mitad del lado si son de caras paralelas, podrán va
riar desde 9 á 19 milímetros: las dimensiones de los lados podrán ser has
ta o ‘ i 5o metros; pero si la Marina necesitase hierros de ángulo de o ‘ 25o me
tros por o‘o9o metros por 0*012 metros, deberá hacerlos el contratista.

Los hierros de T  de formas y dimensiones ordinarias son de muy escaso 
consumo: los más usados son los hierros de *Tcon nervio ó costilla en la par
te baja de la rama vertical de la T, cuyas dimensiones máximas podrán ser 
de o4200 metros por 0*140 metros por 0*012 metros de grueso, y largo hasta 
1 5 metros.

Remaches, tornillos, tuercas y  arandelas.

Los diámetros de los remaches podrán variar desde 5 á 25 milímetros.
El consumo más usual es de los de 19 milímetros. Los largos han de ser 
proporcionados á los diámetros.

Los diámetros de los tornillos de rosca de madera podrán variar desde 
i 5 á 3o milímetros, y los de rosca de Whitworth desde 10 á 25 milímetros. 
Los largos serán proporcionados, variando generalmente para los primeros 
desde 75 á 2o 5 milímetros, y  para los segundos desde 40 á roo milímetros.

Los diámetros y espesores de las tuercas y arandelas serán proporciona
dos á los de los tornillos.

6,a El reconocimiento y recibo de los materiales se hará en los arsenales 
por la comisión que al efecto se designe, la cual desechará desde luego todos 
los que no traigan la marca de la fábrica. En los materiales en que por su di
mensión ó forma no sea posible estampar dicha marca, suplirá á esta un cer
tificado del funcionario ó funcionarios encargados de inspeccionar la fabrica
ción, y á falta de estos déla Autoridad de Marina ó civil del punto. La co
misión, además de asegurarse de la procedencia de los materiales en la forma 
indicada, los dividirá para su recibo en lotes más ó ménos numerosos, según 
sea la importancia de la entrega: de estos lotes separará uno ó más ejempla
res en representación de cada lote, y hará con ellos las pruebas que estime 
oportunas, en armonía con lo que se señala en las condiciones 4 .a y 5 .a, deci
diendo de la admisión ó desecho del lote por lo que arroje el ejemplar pro
bado. Los ejemplares probados, encaso de dar buenos resultados, serán pa
gados íntegros por todo su valor al precio de contrata; pero los que sean 
desechados no se satisfarán al contratista.

7 .a Los precios que se fijan como tipos para los diferentes materiales, 
puestos en los arsenales por cuenta del asentista y libres de todo gasto, son 
los que se expresan en la siguiente relación:

Planchas de hierro desde 1 á 2 tres cuartos milímetros de grueso, lia- 
madas comunmente chapas, por cada 100 kilogramos puestos en el arsenal 
de la Carraca, 2 3 escudos.

Idem desde 3 milímetros inclusive de grueso para arriba, y cuyo peso no 
llegue á 125  kilogramos cada plancha, por cada 100 kilogramos puestos en el 
mismo arsenal, 21 escudos.

Idem desde 125  á i 5o kilogramos de peso, por cada 100 kilogramos pues
tos en el mismo arsenal, 21 escudos 5oo milésimas.

Idem desde i 5o á 175 id ., por cada 100 kilogramos puestos en el mis
mo arsenal, 22 escudos.

Idem de 175 á 200 id ., por cada 100 kilogramos puestos en el mismo 
arsenal, 2 3 escudos.

Idem desde 200 á 2 25 id., por cada 100 kilogramos puestos en el mis
mo arsenal, 24 escudos 5oo milésimas.

Idem desde 225  á 25o id ., por cada 100 kilogramos puestos en el mis
mo arsenal, 26 escudos.

Idem desde 2 5o en adelante, por cada loo kilogramos puestos en el 
tnismo arsenal, 28 escudos 5oo milésimas.,

P la n c h a s  hechas con retal Lowmoor ó hierro equivalente en calidad, cu
yo peso sea desde 200 á 3oo kilogramos una, por cada 100 kilogramos 
puestos en el mismo arsenal, 40 escudos*

Idem id. desde 3oo á 400 id ., por cada 100 kilógramos puestos en el 
mismo arsenal, 5o escudos.

Hierros de ángulo y de T ', y de T  con nervio en la parte inferior, cu
yo peso per metro lineal de barra no llegue á 25 kilógramos, porcada 100
kilógramos puestos en el mismo arsenal, 20 escudos.

Idem id. id. hechos con retal de Lowmoor ó hierro equivalente, por 
cada 100 kilógramos puestos en el mismo arsenal, 3o escudos.

Idem de o425o metros por 0*090 metros por 0*012 metros, y hierros
de T  con nervio en la parte inferior de 0*200 metros por 0*140 metros por
0*012 metros hasta i 5 metros largo, y cualquier otro hierro de ángulo y 
de T  cuyo peso por metro lineal llegue á 25 kilógramos, por cada 100 
kilógramos puestos en el mismo arsenal, 2 5 escudos.

Remaches de todas clases y diámetros hechos con retal de Lowmoor ó  

de hierro equivalente en calidad, por cada 100 kilógramos puestos en el mis
mo arsenal, 43 escudos 5oo milésimas

Tornillos y tuercas de todas dimensiones sin rosca y arandelas, por cada 
100 kilógramos puestos en el mismo arsenal, 43 escudos 5oo milésimas.

Tornillos con rosca, y tuercas solas ó tornillos, ámbos con rosca, y los 
tornillos de rosca de madera, por cada 100 kilógramos puestos en el mismo 
arsenal, 64 escudos 400 milésimas.

En el arsenal de Ferrol los mismos precios que para el de la Carraca, 
con el aumento de un escudo por cada 100 kilógramos de material.

En el arsenal de Cartagena los mismos precios que para el de la Car
raca, con el aumento de un escudo por cada 100 kilógramos de material.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

8.a Las proposiciones que se presenten podrán comprender uno ó varios 
lotes para uno ó más arsenales ó grupos, y las rebajas que se hagan, así 
como las á que pudiera dar lugar- la licitación oral, se expresarán en un tanto 
por ciento de los precios tipos y serán extensivas á todos los efectos de un 
mismo lote. En igualdad de precios serán preferidos los que opten por co
brar una tercera parte del valor de los efectos en hierro de retal en la forma 
que establece la condición 1 3 .

9 a Los pedidos de materiales se harán al asentista por la Administra
ción de Marina con dos meses de anticipación á la época en que deberá* veri
ficar la entrega, pudiendo no obstante empezar esta, si conviniese al asentis
ta,- así que reciba el pedido. La importancia db dichos pedidos se fijará según 
las necesidades del servicio; pero la Administración no podrá exigir del con
tratista que entregue mayor cantidad de la que corresponde á una fabricación 
regular y  constante de dos toneladas diarias de hierro laminado y dos y me
dia toneladas también diarias de remaches ó tornillos, tuercas y arandelas. 
No es, pues, obligatorio para el asentista, si se le hiciese un pedido de mu
cha consideración, entregar mayor cantidad de 60 toneladas mensuales de 
planchas ó hierros de ángulo ó de T, ó de las tres clases de hierro á la vez, 
y  75 toneladas de remaches, tornillos, tuercas y arandelas, bien sea que el 
asentista haya subastado un solo lote, ó varios, ó la totalidad de los lotes 
para uno ó más arsenales.

10 . Las entregas de hierro de retal al asentista se harán en el arsenal ó 
arsenales que designe, y  á medida que verifique las de los efectos elaborados 
y las oficinas de Administración hagan las liquidaciones correspondientes 
para determinar qué cantidad de retal corresponde á cada entrega; pero si al 
asentista conviniere demorar su recibo hasta la entrega ó entregas inmediatas, 
podrá verificarlo siempre, en el concepto de que nunca percibirá en metálico 
más que las dos terceras partes de los efectos que entregue.

Al verificarse las entregas del hierro de retal se procurará que aquellas 
comprendan de las cinco clases que se indicarán en la tarifa, sin que le sea 
permitido al asentista elegir precisamente de una sola clase, ni tampoco á la 
Marina obligarle á que lleve exclusivamente de las que le produzcan mayores 
mermas. Deberá, pues, cuidarse que las clases de retal que se entreguen al 
asentista estén en una proporción equitativa, para que á la vez que la Mari
na se desembaraza de este material, no se lastimen tampoco los intereses 
de aquel.

E l retal lo recibirá el asentista libre de todo gasto al costado del buque 
en el arsenal que designe.

El retal lo recibirá el asentista libre de todo gasto al costado del buque 
en el arsenal que designe.

1 1 .  Si el contratista ó contratistas dejaren de entregar dentro del plazo 
prefijado los electos que se les pidiesen, incurrirán en la multa de la centésima 
parte del valor de los efectos que dejen de entregar por cada dia de demora, y  
si trascuLriesen 5o dias sin efectuar la entrega se rescindirá el contrato ó  
contratos, quedando las fianzas á favor de la Hacienda.

12 . Los efectos quesean desechados en el reconocimiento serán retira
dos del arsenal por el contratista ó contratistas en el improrogable término de 
ocho dias, y deberán asimismo ser repuestos en el término de dos meses. Si 
no verificasen lo primero, se procederá á la venta de los efectos desechados, 
como se verifica con los excluidos de los arsenales, y deducida una décima 
parte de su valor como multa, más el importe de los gastos causados, se le 
devolverá el resto; y de no reponerlas en el plazo fijado se procederá con
forme se establece en la condición anterior.

1 3 . El importe de los materiales que se reciban al contratista ó contra
tistas se satisfará del modo siguiente:

Dos terceras partes de su valor en libramientos sobre la Tesorería de 
Hacienda pública que designe, y la tercera parte restante á voluntad del con
tratista, bien sea también por medio de libramientos, ó bien en hierros de 
retal del qué existe en los almacenes, valorados á los precios que expresa la 
tarifa inserta al final de esta condición; entendiéndose que aun cuando se deja 
al contratista en libertad de optar ó no por este medio cíe percibir la tercera 
parte del importe de los materiales ó efectos que entregue, es condición pre
cisa que al hacer las proposiciones exprese cuál medio acepta, ya porque, se
gún previene la condición 8 .a, será preferido el que á igualdad de precios opte



por dicho medio, ya porque una vez aceptado no podrá alterarse la manera 
de hacer el pago.

T a r i f a  p a ra  la valoración del h ierro  de retal existente en los a rsen a les .

De hierro de ángulo y  de 7 , cualesquiera que sean las dimensiones de la 
sección.— De planchas de hierro de más de 6 m/m de grueso.— De retal de 
fraguas ó piezas de hierro cuya sección tenga más de 36o m /m  cuadrados 
(tres cuartas partes de pulgada cuadrada inglesa próximamente): porcada ioo 
kilogramos de retal entregado en cualquiera de los tres arsenales, 3 escudos 
8oo m ilésim as.

De plancha de hierro de 3 á 6 m/“m de grueso, ámbos inclusive, por cada 
lo o  kilogramos entregados en cualquiera de los tres arsenales, 3 escudos.

Retal de fragua y  piezas de hierro en general, cuya sección tenga ménos 
de 36o m/m cuadrados, por cada roo kilogramos entregados en cualquiera de 
los tres arsenales, 2 escudos 8oo milésimas.

De planchas de hierro de ménos de 3 m/m de grueso, por cada ioo kilo
gramos entregados en cualquiera délos tres arsenales, 2 escudos.

Tubos de hierro de calderas de vapor y  los llamados de gas sin galvanizar, 
por cada ioo kilogramos entregados en cualquiera de los tres arsena
les, 2 escudos.

De resortes y virutas limpias procedentes de los tornos, cepillos v  otras 
herramientas mecánicas, por cada too kilogramos entregados en cualquiera 
délos tres arsenales, un escudo 6oo milésimas

N o t a .  E l resorte ó retal de hierro de Lowm oor ó Bouling no entra en la 
anterior tarifa, pues dicho material lo conservará siempre la Marina para 
sus usos.

14 . Serán de cuenta del contratista ó contratistas todos los gastos que se 
originen bajo cualquier concepto hasta la entrega de los géneros en el alma
cén general respectivo, facilitándole únicamente lo¿ auxilios que se crean 
convenientes para su descarga en los muelles del m ismo.

1 5. Serán igualmente de cuenta del contratista los gastos que causen las 
actuaciones del expediente de subasta, con arreglo á lo dispuesto en la Real 
órden de 6 de Octubre de 1866; en la inteligencia de que el número de ejem
plares impresos que ha de facilitar parauso de las oficinas es el de 1 5 .

16 . E l contratista ó contratistas deberán residir en el punto en que ha
yan de prestar el servicio, ó bien designar en el mismo los sujetos que los re
presenten para todo lo que concierna á su compromiso.

17 .  Se fijan cómo garantías provisionales para tomar parte en la licitación 
y  fianzas para responder al cumplimiento del contrato ó contratos, las canti
dades siguientes:

PR IM ER  G R U P O . — - A R S E N A L  DE L A  C A R R A C A .

Primer lote 2.600 escudos de fianza y 700 de garantía.— Segundo lote 
3oo escudos de fianza y 100 de garantía.— Tercer lote 900 escudos de fianza 
y  2 5o de garantía.

SECUNDO G R U PO . A R S E N A L  DE F E R R O L .

Prim er lote 2.600 escudos de fianza y  700 de garantía.— Segundo lote 
3oo escudos de fianza y  100 de garantía.— Tercer lote 900 escudos de fianza 
y  2 5o de garantía.

T E R C E R  G R U P O . A R S E N A L  DE C A R T A G E N A .

« Prim erióte 2.600 escudos de fianza y  700 de garantía.— Segundo lote 
3oo escudos de fianza y  100 de garantía.— Tercer lote 900 escudos de fianza 
y  2 5o de garantía.

i S .  L a  licitación se verificará simultáneamente ante la Junta consultiva 
de la Armada y  las Económicas de los tres Departamentos, en el dia y  hora 
que préviamente se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales  
de las provincias de la comprensión de dichos Departam entos.

19 . Además de las condiciones anteriores regirán para este contrato y  su 
pública licitación las reglas de generalidad aprobadas por Real órden de 27 de 
Abril de 1862, insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 4 de Mayo del m is
mo año.

Madrid i 5 de Octubre de 18 6 7 .—  Cándido M o n te ro .= E s  c o p ia .= E strad a .

M odelo de proposición .
D. N . N .,  vecino d e  , por propia y  exclusiva representación, ó á

nombre de D . N . N .,  sociedad etc., para lo que se halla debidamente autori
zado, hace presente que impuesto del anuncio y  pliego de condiciones para la 
subasta de planchas de hierro, hierros de ángulo y  de T , remaches, tornillos, 
tuercas y  arandelas durante los años económicos de 1867 á 1868 y  de 1868 á 
1869, con destino á los arsenales de la Carraca, Ferrol y  Cartagena, se com
promete á suministrar el lote n ú m  , ó los lotes núm eros , corres
pondientes al arsenal d e  , con estricta sujeción á dicho pliego, á los pre
cios mareados como tipos, ó con la rebaja de tantos escudos ó milésimas de 
escudo por 100 en los del lote núm . . . ,  ó en los de los lotes núm eros. . . .  
(Si al proponente conviniese recibir en pago una tercera parte del importe de. 
los efectos en hierro de retal y  las dos terceras partes restantes en metálico, lo 
consignará así al final de su proposición con estas palabras: «admitiendo en 
pago la tercera parte en hierro de retal y  el resto en metálico.))) - 
t (Fecha y  firma del proponente.)

JU N T A  D E DAMAS D E  HONO R Y  M É R IT O

E l dia 3 i del actual tendrá lugar la rifa de diferentes alhajas de plata 
monedas de oro que con Real permiso se verifica anualmente á beneficio d 
los Expósitos de la Inclusa de esta corte, distribuida en trés distintos premio 
en la forma siguiente:

P r im e r  p re m io .

Cuatro mil reales en monedas de oro.

Segundo p rem io .

Tres mil reales también en monedas de ero; y  

T ercer prem io.

Doce cubiertos de plata con sus correspondientes 1 2 cuchillos y cucharon 
de plata.

E l sorteo se verificará públicamente con la acostumbrada formalidad en 
la calle de Alcalá, esquina á la de Peligros.

E l objeto de est 1 rifa es uno de los más piadosos, pues su producto se 
invierte en la lactancia de los desgraciados niños acogidos en la Inclusa de 
esta corte; por lo tanto la Junta de Damas de Honor y  Mérito no duda que 
un público tan benéfico, del que continuamente recibe tantas pruebas de ca
ridad, secundará sus deseos acudiendo á tomar billetes para dicha rifa, los 
cuales se despachan diariamente en la calle de Alcalá, esquina á la de Pe
ligros, donde están expuestas las alhajas y  monedas, y  en la calle de Atocha, 
junto á la Audiencia, esquina á la de Santo T om ás. 2698

JU N T A  P R O V IN C IA L DE B E N E F IC E N C IA  DE M AD RID .

La Excm a. Junta provincial de Beneficencia saca á pública subasta el su
ministro de 4 4 .70 0  litros de aceite que se calcula próximamente consumirán 
al año los establecimientos que están á su cargo, bajo el pliego de condicio
nes que en este dia se publica á continuación; verificándose el remate con 
arreglo al modelo que á seguida del mismo pliego se halla formulado, al cual 
han de sujetarse las proposiciones; siendo indispensable para presentarlas 
que los licitadores acompañen á las mismas cartas de pago ó fianza provisio
nal que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos 2 .7 7 5  es
cudos, equivalentes al 10 por 100 del importe de los referidos 4 4 .7 0 0  litros 
de aceite, bajo el tipo de 621 milésimas de escudo litro; debiendo tener lugar 
el acto de la subasta á los 3o dias de hallarse anunciado en el D ia rio  ofi
cial de A visos  de esta corte, á las dos de la tarde, en la sala de sesiones del 
Gobierno civil, situado en la calle Mayor, presidida por el E xcm o . S r . G o
bernador civil ó persona en quién se digne delegar al efecto; advirtiendo que 
en el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal entre sus autores en el mismo acto, 
por el tiempo que el S r .  Presidente determine.

Madrid 28 de Noviembre de 18 6 7 . =  E l Secretario, José María Octavio 
de T o led o .

P lieg o  de condiciones bajo las que la E x c m a . Ju n ta  pro vin cia l de B en efi
cencia saca á pública subasta el sum inistro , calculado próxim am ente
su consumo a l ano p o r los establecimientos que están d su cargo  , de
4 4 .70 0  litros de aceite, ó sean 3 . 558 a rro b a s , p o r  el término de un año.

1 . a E l proveedor ha de suministrar desde la fecha en que se le comuni
que la aprobación del remate, hasta igual fecha de 1869, todo el aceite que 
necesiten los establecimientos, sin limitación alguna; adviniendo, esto es, si 
la aprobación recayese después del dia 19 de Enero en que termina la actual 
contrata.

2 . a E l aceite ha de ser precisamente de la mejor calidad y  buen gusto, 
de Andalucía, claro y sin turbios, debiéndole conducir el contratista á los 
establecimientos libre de todo gasto. Si careciese de alguno de estos requi
sitos, no se recibirá en los establecimientos respectivos, precediéndose á com
prar dicho artículo por cuenta del contratista, si este no lo presenta con las 
circunstancias anunciadas á la hora que el Director designe.

3 . a Servirá de tipo para la subasta el precio de 621 milésimas de escudo 
cada litro, no admitiéndose proposición que exceda del mismo.

4 . a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con arreglo al 
modelo adjunto. En el caso de que resultasen dos ó más iguales, siendo las 
más ventajosas, se abrirá de nuevo licitación verbal entre sus autores por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine.

5 * El precio de cada litro de aceite que sum inistre será el que quedé fi
jado en la subasta, y  el pago de su importe se satisfará por mensualidades 
vencidas en los establecimientos respectivos.

6 .a Para tomar parte en la subasta deberán acompañar los licitadores á 
sus proposiciones la carta de pago que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 2 .7 7 5  escudos. Terminada que sea la 
subasta se devolverán las referidas cartas á los licitadores , á excepción de 
la del mejor postor, que quedará retenida en poder de la Junta como fianza 
p rovisional.

7 . a Luego que recaiga en el remate la aprobación del Excm o. S r . G o 
bernador civil de la provincia, y ántes del otorgamiento de la escritura , am
pliará el contratista su fianza en la misma Caja general de Depósitos hasta la 
cantidad de 5 .55o escudos.

8 . a E l depósito á que se re fié re la  condición anterior, así como el de 
carácter provisional, responderá de todos los daños y  perjuicios que pueda 
ocasionar á la Beneficencia el contratista por la falta de cumplimiento del 
pliego de condiciones, con arreglo á la ley y  reglamento de Presupuestos y  
Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1 865 .

9 . a E l contrato no tendrá efecto hasta que recaiga la aprobación del E x 
celentísimo S r . Gobernador civil de la provincia.

10 .  No serán admitidas las proposiciones que presenten los menores de 
edad no habilitados competentemente , y  de los que se hallen incapacitados 
legalmente.

1 1 .  E l contrato ha de ser á riesgo y  ventura, no quedando con derecho 
' el contratista á reclamar aumento de precio ni indemnización por ningún gé-

néro de consideraciones ó eventualidades, ó de cualquiera otra razón ó na
turaleza , sea cual fuere, que no se hallen previstas y  consignadas en este 
pliego de condiciones, al cual debe quedar sujeto estrictamente el contrato por 
ámbas partes , contrayendo el contratista el formal y  solemne compromiso 
de renunciar á todo fuero y  privilegio para poder hacer reclamación alguna



por otra via que la contenciosa, con sujeción á lo prescrito al ¿fecto en la 
citada ley de Presupuestos y Contabilidad provincial y su reglamento; incur
riendo el contratista en responsabilidad si faltase al cumplimiento de lo que 
se establece en este pliego de condiciones, en cuyo caso le será exigida la 
responsabilidad por la via de apremio y por medio de procedimiento admi
nistrativo, con arreglo á lo prescrito en la mencionada ley .

12 . La subasta tendrá lugar á los 3o dias, contados desde el en que apa
rezca anunciado en la G a c e t a  oficial é inserto este pliego en la misma; 
advirtiendo que si recayese en dia festivo será al siguiente, á las dos de la tar
de, en el salón de sesiones del Gobierno civil de esta corte, situado en la 
calle Mayor, presidida por el Excmo. Sr. Gobernador civil ó persona en 
quien se digne delegar al efecto.

1 3 . Los gastos de escritura, remate, copias, papel y  demás serán de 
cuenta del rematante.

Madrid 28 de Noviembre de 18 6 7 .— El Secretario, José M. Octavio de 
Toledo.

Modelo de proposición.

D. N. N ., que vive en............... enterado del anuncio inserto en los dia
rios oficiales publicando el pliego de condiciones para la subasta del aceite 
necesario para los establecimientos de Beneficencia, se compromete á sumi
nistrar dicho aceite con estricta sujeción al pliego de condiciones y al precio 
de (aquí la cantidad, en letra.)

(Fecha y firma del proponente ) 265o

R EA L MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Contaduría.
En el dia 10 del corriente, y horádelas once de su mañana, se vende

rán en este establecimiento en pública licitación las alhajas de oro, plata y 
pedrería empeñadas en Octubre del año de 1866, las cuales estarán de ma
nifiesto en la sala de almonedas el dia 9.

Los empeños de alhajas hechos en Noviembre del año anterior solo 
podrán renovarse ó desempeñarse hasta el 3 1 del presente mes, en cuya fe
cha pasarán á la sala de almonedas para su venta las que resulten exis
tentes.

Madrid 3 de Diciembre de i867.=A ndrés Tamayo y Baus. 2697

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE LA CORUÑA.
En virtud de providencia fecha 2 del actual, este Gobierno ha señalado la 

hora de las doce del dia 10 de Diciembre para la subasta de las obras de los 
trozos 5 . # y 6." del camino nombrado de Santa Irene al puente de San Justo, 
comprendido en el distrito de Touro, cuyo presupuesto es de escudos 
3 4 . 95o‘4 i i .

La subasta se celebrará con sujeción á lo que dispone la Real instruc
ción de 18 de Marzo de 1 852: tendrá efecto en doble remate simultáneamen
te, uno en este Gobierno y otro ante el Ayuntamiento de Touro, en cuyos 
puntos se hallan de manifiesto los documentos que dében regir en la con
trata .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto.

Este depósito se hará en metálico en la Tesorería de esta provincia ó en 
la del Ayuntamiento, según el punto en que cada licitador quiera tomar parte 
en la subasta; debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredite 
haberle realizado en la forma prevenida.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se cele
brará en el acto, únicamente entré sus autores, una segunda licitación abier
ta, fijándose la primera puja por lo menos en 10 escudos y quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de 4 escudos.

Coruña 4 de Noviembre de i 8 6 7 .= E 1  Gobernador, Paulino Souto.

Modelo de proposición.

D. N. N.> vecino de , enterado del anuncio publicado por el Go
bierno de esta provincia con fecha 4 de Noviembre último, y de los requisitos 
y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de los trozos 5 .° y  6 .° del camino de Santa Irene al 
puente de San Justo, se compromete á tomar á su cargo las expresadas obras, 
con estricta sujeción á los citados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de........

(La cantidad se expresará en letra clara y sin enmienda y en escudos.)
(Fecha y firma del proponente.) 2192

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE G U AD A LAJARA.

D. Narciso Muñiz de Tejada, Jefe superior de Administración civil y  Go
bernador de esta provincia.

Hago saber que en conformidad de lo dispuesto en la regla 3 /  de la 
Real orden de 3o de Noviembre de 1862 se abre el pago el dia i 5 del actual 
de los intereses del cupón corriente de las acciones del empréstito provincial 
para carreteras y puentes de la provincia, así como también el de las doce 
que han sido amortizados en el sorteo ordinario celebrado en el dia 
de ayer.

En su virtud se avisa por medio de este anuncio á los tenedores de di
chas acciones para q u e  en el término de o cd o  dias, contados desde la publi
cación del presente, manifiesten por escrito si les conviene cobrar los men
cionados intereses y el importe de las. amortizadas en esta. Depositaría 
provincial; en la inteligencia que de no verificarlo se entiende que prefieren

hacerlo en Madrid, casa de los Sres. Tapia, Bayo y compañía, calle de la 
Greda, núm. 9, donde estarán preparados los fondos necesarios al efecto, 
con arreglo á la Real órden de 9 de Febrero de 1863 .

Guadalajara 2 de Diciembre de i867-=Narciso Mifñiz de Tejada.

Acta del sorteo ordinario para la amortización de 12 acciones délas 1 . 1 S2
de que consta el empréstito provincial para  atender á la construcción de
carreteras y  puentes, autorizado por R eal decreto de 16 de Julia
de 1862.

En la ciudad de Guadalajara, á 1 . 0 de Diciembre de 1867, el señor Don 
Ramón Eusa, Presidente de la Diputación provincial, y  por delegación del 
S r. D. Narciso Muñiz de Tejada, Gobernador civil de esta provincia, se 
constituyó en el salón de sesiones del Consejo de Administración de la misma 
para presidir, asociado de una comisión de Sres. Diputados provinciales, 
compuesta de D . Mariano López Palacios y D . Juan Polo de la Sierra, 
y celebrar el sorteo ordinario para la amortización de 12 acciones de á 
200 escudos cada una, de las i . i 5 2  de que consta el empréstito de 
200.000 escudos efectivos autorizado por Real decreto de 16 de Julio de 
1862, y realizado después para atenderá la subvención de las obras de car-' 
reteras y puentes de esta provincia, anunciado para este dia en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta capital en el mes de Noviembre 
próximo pasado; y siendo las doce de la mañana, hora designada para este 
acto, se ordenó por el Sr. Presidente proceder á la confrontación de las bolas, 
y resultando hallarse todas y cada una de las que contienen los números de 
las acciones sin amortizar, se depositaron en un globo ó urna, acordando 
q.ue después de haberse removido bien las referidas bolas se extrajesen 12* . 
una en pós de otra, cuyos números serian el de las acciones que habian de 
amortizarse: hecho esto, y leidas por su órden, resultaron ser las si * 
guientes:

i . a, núm. 1 8 .— 2.a, núm. 1060.— 3 .a, núm. 775.-—4 / , núm 4 5 1 .—* 
5 . a, núm. 797 — 6 .a, núm. 837 — 7 a, núm. 5 i . — 8 / ,  núm. 709 .—* 
9 .a, núm 1 8 7 .— .10, núm. 4 12  —.11 ,  núm. 555 .— 12, núm. 204.

Cuyas 12 acciones, después de comprobar en público su número y  exac
titud, quedaron amortizadas según está dispuesto, y terminado este acto, 
que firma e lS r . Presidente con los Sres. Diputados provinciales, de que yo 
el Notario del Colegio territorial de Madrid con residencia en esta capital 
y del Gobierno de provincia doy fe .=R am on Eusa. — Mariano López Pa
lacios = Juan Polo d éla Sierra. = S ign ad o .= Felip e  Lamparero = E s  co
pia. =  El Oficial mayor del Consejo, Contador de fondos provincia’es, 
Roque Amblés déla P e ñ a ,= V .*  B . * = E 1 Gobernador, Muñiz. 2685

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALEN CIA.

Obras del puerto.
Autorizada esta Diputación por la ley de 18 dé Junio de 1 856 é instruc

ción de 2 3 de Enero de 1 S57 para emitir obligaciones provinciales al por
tador con que cubrir el déficit entre el producto de los arbitrios y  el importe 
de las obras ejecutadas, ha acordado se proceda á la octava emisión de 1,000  
obligaciones en pública subasta, cuyo acto tendrá efecto en el salón de sesio
nes de la corporación el dia 10 de Diciembre, á las doce de la mañana, 
admitiéndose en la primera media hora las proposiciones que se presénten 
en pliegos cerrados, con arreglo al adjunto modelo, y  con las condiciones 
que siguen:

1 . a El valor nominal de cada una de las obligaciones es el de 200 
escudos.

2 . a A cada pliego deberá acompañarse la carta de pago que acredite que 
el proponente ha depositado en la de fondos provinciales el 5 por 100 del im
porte nominal de las obligaciones por que se interese, ó  sea 1 ó escudos por 
cada una de ellas.

3 . a Serán admitidas las proposiciones que cubran el t ip 0 señalado por el 
Sr. Gobernador de la provincia, de acuerdo con la Diputi.ici ° nl esí:e ^P0 
señalará el mismo dia. de la subasta y se hará público al terminar el acto, 
á cuyo efecto abrirá el Gobernador el pliego cerrado que lo co. ntenga.

4 .a Se preferirán las proposiciones que contengan precios ajR>s> y en 
igualdad de estos las que se interesen por menor número de obi igaciones.^

5 .a Los autores de las proposiciones que por las circunstanc’ias referidas 
hayan merecido la preferencia deberán presentarse personalmen te & firmar 
el acta de subasta, ó autorizar al efecto á otra persona con poder b'a,stafíte.

6.a Las obligaciones llevarán la fecha de 10 dé Enero próximo y disfru
tarán desde dicho dia inclusive el interés de 8 por 100 anual, debie ndo l ° s 
adjudicatarios realizar el importe de las suyas respectivas, deducido el .depósi
to, en la Depositaría de fondos provinciales ántes de las tres de la tarde 
del 3 i de Diciembre. Si así no lo verificasen, perderán por este solo lied .l°  el 
depósito de garantía é indemnizafán á los fondos de la obra de los perjuicf10S 
qué por ello se les irrogaren.

7 .a Los depósitos correspondientes á las proposiciones no admitidas serán 
devueltos concluida la subasta. E l importe de los derechos de esta será ífc 
cargo de los licitadores adjudicatarios.

Modelo de proposición.
D. F . de T ., .vecino de   enterado de las condiciones con que se-

emiten  obligaciones provinciales del puerto del Grao, me obligo á.
tomar abonando . . . .  rs. por 100 sobre el importe de cada una.

(Fecha y firma, expresándose en letra la primera y todas las cantidades.).
Valencia 1 5 de Noviembre de 186 7.= E 1 Gobernador, Presidente, Fran

cisco Rubio. = P .  A . D. L. D., el Diputado Secretario, José María Sethes^

ALCALDÍA CO NSTITUCIO NAL DE CÁDIZ.
D. Víctor de Larraondo, Teniente segundo de Alcalde de esta ciudad.
Se publica la subasta del solar calle Nueva de Santa María, núm. 107



y 108 antiguo, hoy calle del Duque, núm. 2 moderno, de esta ciudad, por 
término de 3o dias, que empezarán á contarse desde el en que aparezca el 
presente inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á la alza de las dos terceras par
tes de 1 .  246 escudos 765 milésimas en que ha sido apreciado; cuyo acto de 
remate ha de tener lugar en mi despacho de las Casas Consistoriales á las 
dos de la tarde del dia después de la terminación del plazo, ó al inmediato si 
fuere feriado, y bajo el pliego de condiciones qué está de manifiesto en la 
misma oficina.

Cádiz 26 de Noviembre de iSÓ 7.=Víctor de Larracndo. 2692

D . Víctor de Larrondo, Teniente segundo de Alcalde de esta ciudad.
Se publica la subasta del solar de la calle Nevería, núm. 1 moderno, es

quina á la de San Francisco, por término de 3o dias, que empezarán á contarse 
desde el en que aparezca el presente inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á la alza 
de las dos terceras partes de los 1 3 5 .82 5 rs. vn. 62 céntimos en que ha si
do apreciado; cuyo acto de remate ha de tener lugar en mi despacho de las 
Casas Consistoriales á las dos de la tarde del dia después de la terminación 
del plazo, ó al inmediato si fuere feriado, y bajo el pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la oficina del Negociado.

Cádiz 26 de Noviembre 18 6 7 .— Víctor de Larraondo. 2693

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIO NAL DE VALD ENEBRO .

Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de esta villa para la asis
tencia de las familias pobres hasta el número de 20, dotada con i 5o escudos 
anuales pagados de fondos municipales por trimestres vencidos, y 800 es
cudos á que pueden ascender las igualas voluntarias que los i 5 e vecinos 
acomodados convendrán como hasta la fecha en pagar al Facultativo. Tam
bién percibirá dicho Facultativo otras gratificaciones por la asistencia á 
los partos, vacuna, golpes de mano airada y demás que es costumbre pa- 
'gar por separado de los honorarios, como así también suerte de leña del 
monte del común de estos vecinos para su hogar.

Los Profesores que deseen obtener dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
al Presidente de este Ayuntamiento dentro del término de 3o dias, á contar 
desde la inserción de esté anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Valdenebro 5 de.Noviembre de 1867.= E 1 Alcalde, Ignacio Gutiérrez. == 
Juan de Ayala, Secretario. 2691

JUN TA PROVINCIAL DE BEN EFICEN CIA  DE VALEN CIA.

Se saca á pública subasta el suministro de 39.000 kilogramos de carne de 
carnero , ó los que se necesiten en el hospital provincial de esta ciudad du
rante el actual año económico, con arreglo al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en la Secretaría de la Junta provincial de Beneficencia 
y  en las oficinas del establecimiento.

El remate tendrá lugar en esta capital el dia 27 de Diciembre próximo, á 
las doce de la mañana, y presidirá el acto en su despacho el Sr. Gobernador 
de esta provincia ó quien haga sus veces.

La subasta se verificará á la baja del tipo de 45o milésimas de escudo el 
kilogramo, y no se admitirá la proposición que exceda de esta cantidad.

Para tomar parte en el remate será preciso prestar una fianza provisional 
de 1.755 escudos, ó sea el 10 por 100 del precio máximo fijado como tipo.

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo formado al efecto, en 
pliegos cerrados, los cuales se entregarán al Presidente á la vista del público 
hasta media hora después de la señalada para dar principio al acto del rema
te, acompañando el documento que acredite haberse consignado la fianza pro
visional en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia.

Los portadores de los pliegos , mediante aviso del Presidente, rubrica
rán la cubierta de los mismos en el acto de la entrega , no pudiendo reti
rarlos bajo pretexto alguno.

A las doce y media de la mañana procederá el Presidente á abrir los plie
gos por el mismo órden que le hayan sido entregados , á cuyo fin habrá ido 
numerándolos al recibirlos , y leerá las proposiciones en alta voz.

Valencia 25 de Noviembre de 1867. = E l  Presidente, Francisco Rubio. =  
P. A. D. L . J . ,  el Secretario, José Cirujeda y Torán. 2638

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Eduardo de Mariátegui y Martin, Comandante de infantería, Capitán 
del segundó regimiento de ingenieros.

Ignorándose el paradero del paisano José Rodriguez , natural de Madrid, 
y que vivia en el num. 4 del Barranco de Embajadores , á quien estoy proce
sando por el delito de estafa; y usando de la jurisdicción que S. M. tiene con
cedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su ejérci
to, por el presente llamo, cito y emplazo á José Rodriguez Martínez, seña
lándole el cuartel de San Francisco de esta plaza, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de 3o dias, que se cuentan desde el de la 
fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en el referido pla
zo se seguirá la causa y se le sentenciará en rebeldía por el Consejo de Guer
ra de Oficiales de este cuerpo, sin más llamarle ni emplazarle, por ser esta la 
voluntad de S . M.

Madrid 3o de Octubre de 1867.— Eduardo Mariátegui .— Por su manda
do, Jorge Casalé. 2029

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Perez,-Magistrado

de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma, refrendada por el infrascrito Escribano, y para pago 
de un acreedor, se sacan á la venta en pública subasta, bajo el tipo de las dos 
terceras partes de su tasación, las fincas siguientes sitas en término del Cam
po de Cnptana:

Una casa en dicha villa y su calle dé Granado, señalada con el núm. 20,, 
tasada en 764 escudos 200 milésimas.

Una era de pan trillar, en el sitio de Villalgordo, en i 5o escudos.
Una tierra en Morante, de una fanega y dos celemines, para trigo, en 22 

escudos 100 milésimas.
Otra en huerta de Treviño, de cuatro fanegas y ocho celemines, en 93 es

cudos 500 milésimas.
Otra en los Losares, de tres fanegas y media, en 56 escudos.
Otra en la Cañada de la Cabra, de cinco fanegas, en 90 escudos.
Otra en dicha huerta de Treviño, de tres fanegas y cuatro celemines, en 

66 escudos 700 milésimas.
Otra en el sitio referido de Morante, de tres fanegas, en 57 escudos.
Otra en las Lagunas, de ocho fanegas, en 1 56 escudos.
Y  otra en el propio sitio de las Lagunas, de dos fanegas y  media, en 48 

escudos 700 milésimas.
Para cuyo remate se ha señalado la hora de la una del dia 3 i de Diciem

bre próximo, en el local de audiencia del referido Juzgado, sita en el piso bajo 
de la Territorial, plazuela de Provincia, núm. 1.

Madrid 3o de Noviembre de 18 6 7 .— Venancio de Orche. 2688

D. Antonio León y Romero, Juez de primera instancia de Arcos de la 
Frontera.

Por el presente y término de 3o dias, contados desde la inserción del mis
mo en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  con baja de feriados , sé convoca á los que se 
crean con derecho á los bienes de las capellanías fundadas en la villa de Bor- 
nos por D. José Alvarez y Catalina Valderas, y por Pedro Suarez de Vega y  
Doña Juana Armario , para que se presenten en este Juzgado, por sí ó por 
medio de Procurador con poder bastante, á hacer las gestiones de su derecho.

Y  para el debido conocimiento se pone el presente en Arcos á 25 de No
viembre de 1867.— Antonio Leon. =  Por su mandado , Joaquín Antonio Pa
checo. = Antonio Macías. 2689

D. José Luciano Esquivel y Castelló, Comendador de la Real y distin
guida Orden española de Cárlos III y Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido.

• Por virtud del presente cito, llamo y emplazo á las personas ó institución 
que se crean con derecho á un censo de 5 .35 7  maravedís de réditos ánuos 
al redimir, á razón de 14.000 al millar, qué Juan, Diego, Doña Juana 
y Doña Ana Davia, vecinos que fueron de esta población , impusieron 
en favor de Rodrigo Cerero sobre una casa y tres tiendas que tenian en 
ella á la collación de Santa Cruz, calle del Bachiller Paez, linde unas con 
otras, y todas con Martin Alonso Espinosa y casa de Gonzalo de Ostos y 
Delgado; y  sobré una heredad de olivar con 40 aranzadas en una suerte y 
pedazo en este término, pago Navacerradilla, linde con Violante de Mar- 
chena, Fernando Ruiz y Pedro González de Marchena, por 75.000 mara
vedís que recibieron por escritura de 24 de Julio de 1591 ante el E s
cribano que fué de este número Juan Florindo, inscrita cu el antiguo Re
gistro de la Propiedad del partido en 3 de Agosto del mismo á foja 2.665 
vuelta, para que en el término de 60 dias, á contar desde la última inser
ción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  se personen debidamente en este Juzgado y Escribanía del actuario á 
ejercitar las acciones que les correspondan, seguros de que se les administrará 
justicia; apercibidos que de no hacerlo se tendrá por extinguida la carga en 
cuanto á tercero que después adquiera dominio ó derecho real en la finca, y 
se declarará, prévia audiencia fiscal, la liberación de esta de tal gravamen, pro- 
cediéndose á acordar la cancelación marginal del caso; pues por mi proveído 
de 2 5 del corriente así lo tengo mandado en expediente á instancia de Don 
Antonio Abad de Quero y Menor, Cura ecónomo de la parroquia de Santiago, 
y de los Doctores en Jurisprudencia D. José Antonio Armesto y Torija, casa
do, propietario, y D. Francisco de Paula Camacho y Castellanos, también ca
sado, Abogado, los tres de este domicilio, como albaceas del Presbítero Don 
Juan Narvaez y Torres, propietario de igual vecindad, que fueron nombrados 
tales en el testamento que otorgó en 22 de Mayo de 1866 ante el Notario de 
este distrito D. José Muñoz de Vera, sobre liberar del enunciado censo una <?asa 
situada en esta ciudad, calle Bachiller, que ántes fueron tres casas, dos de 
ellas marcadas con los números 4 y 5 , y la otra 6, número antiguo , co
nocida por la del Postigo, señalada en la actualidad con el 2 moderno: sus 
linderos por la derecha de su entrada con otra en calle Palma, núm. 2 1 , 
perteneciente á D . José Contreras, y otra en la misma calle, núm. 25 , de 
Pablo Martin; por la izquierda con la propia calle Bachiller, en la que forma 
esquina, y por la espalda con otra en la calle deSanta Florentina, núm. 2, 
de que es dueño otro P iblo Martin; cuya finca obtuvo el Narvaez en concep
to de libre del repetido cens >, por venta celebrada á su favor por D. José
• armona Camacho, como apoderado de D. Mariano Nogués, José Melilla y 
Ballestero, Josefa, Francisca y María del Rosario Melilla y Ballestero, en es
critura de 18 de Diciembre de 1857 ante D . José Diaz y Gómez, Notario 
que también fué d e ‘este distrito, Je  copia primordial, de cuyo documento se 
tomó razón en la antigua Contaduría de Hipotecas del pai ¡dd ; al folio 825 del 
libro de Urbano por traslaciones de dominio, atribuyéndosele no obstante el 
censo relacionado en el moderno Registro de la Propiedad del mismo en la 
manera manifestada, tomo 45, lib. 3 1 , primer distrito de esta ciudad, fol. 5, 
inscripción primera.

Dado en Ecija á 25 de Noviembre de 1867. = J o s é  Luciano Esquivel. =  
Por mandado de 5 . S . ,  José Cornejo y Bancalero. 2690



GACETA DE MADRID. —  15  — JU E V E S 5 DICIEM BRE.

D. Juan Solís,' Juez de primera instancia de esta villa de Azpeitia y su 
partido.

En la causa que se sigue en este Juzgado contra Bernardo Aguirreverre y 
Echeverría á consecuencia de la herida causada á José Agustin Zubizarreta, 
vecino de la villa de Cestona, en su tierra de Arrona, habiendo sido ineficaces 
las gestiones practicadas hasta el presente para la captura de dicho Aguirre
verre, he acordado que se le llame por edictos y tres términos consecutivos 
de nueve dias cada un o .,E n  su consecuencia cito, llamo y emplazo por ter
cera y última vez al mencionado Bernardo Aguirrevérre y Echeverría para 
que en el término de nueve dias se presente en la cárcel de este Juzgado á 
oir los cargos que se le hagan y exponer su defensa; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo se continuará la causa en su ausencia y rebeldía y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Azpeitia á 23 de Noviembre de íS fiy .^ Ju a n  S o lís .= P o r  su 
mandado, José Ignacio de Itúrbide. 2477

D. Juan del Pueyo y Bueno, Juez de primera instancia del distrito de la 
Plaza de la ciudad de Valladolid.

Por el presente primer edicto y término de nueve dias, contados desde su 
fecha, se cita, llama y emplaza á Hipólito Carballo Fernandez, de 3o anos 
de edad y oficio componer paraguas, sinVesidencia fija, casado con Rosa Gar
cía; tiene dos hijos, siéndolo él de Manuel y de Juana, natural de San Ciprian 
de Cobas, Ayuntamiento del Péreiro de Aguiar, partido y provincia de Oren
se, para que se presente en las cárceles de esta ciudad, ó en esté Juzgado, á 
responder á los cargos que contra él resultan de la causa criminal pendiente 
en el mismo por la Escribanía del refrendatario sobre lesión ménos grave 
inferida al cabo de cornetas del batallón cazadores de Llerena, de guarni
ción en esta plaza, la tarde del 1 3 de Setiembre último; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo se continuará y sustanciará en su ausencia y rebeldía, 
entendiéndoselas diligencias con los estrados del Tribunal, parándole el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en Valladolid á 22 de Noviembre de i8 6 7 .= Ju a n  del Pueyo. = P o r  
mandado d e S . S . ,  Bernabé González Rioja. 2458

D Fernando Chacón y Romero, Juez de Hacienda de esta provincia.
Por el presente llamo á D. Rafael Ordoñez y José González López, de

pendientes del Resguardo de Sal que han sido de esta provincia, para que se 
personen en este Juzgado á declarar en la causa que se sigue en el mismo 
contra D. Leonardo Chaparro, ó dén aviso al mismo de sus domicilios para 
poder dirigir el correspondiente exhorto con dicho fin.

Dado en Huelva á 3o de Octubre de 1867.— Fernando Chacón.—Por 
mandado de S . S . ,  José María déla Corte. ig g 3

D. León Ibanez, Juez de primera instancia de esta villa de Colmenar
Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Isidro Pérez y Perez, natural 
de la parroquia de Villamayor, en el concejo de Pilona (Astúrias), casado, de 
38 anos de edad, que sabe leer y escribir, y domiciliado que ha estado en Ma
drid, para que en el término de i 5 dias se presente en este Juzgado ó mani
fieste donde reside en la actualidad, para recibirle declaración en causa crimi
nal que se sigue con motivo de las heridas que le fueron inferidas el dia 2 de 
Julio del año último en el pueblo de Moralzarzal y ofrecerle la dicha causa; 
previniéndole que de no efectuarlo se dará el curso correspondiente á la men
cionada causa y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 3 i de Octubre de 1 8 6 7 .= León Ibanez. =
Por mandado de S . S . ,  Santos Pinto. j gg4

D. Francisco de Paula Aycardo, Comandante de Marina de la provincia 
de Rivadeo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Jacinto Francisco Bailar y Mon, 
hijo de Andrés y de Rosa, natural y vecino del puerto de Burda, del distrito 
de la Ayudantía de Marina de Vivero, por donde está matriculado al folio 40, 
para que dentro de 2g dias se presente en este Juzgado especial .de Marina á 
responder á los cargos que se le hagan en la causa criminal que se le forma 
por desertor de su matrícula; seguro de que se le oirá y  guardará justicia; 
apercibido de que en defecto se continuará la causa en su rebeldía con los es
trados del Juzgado y le parará el perjuicio que haya lugar, como así lo esti
mé por auto del dia de ayer á instancia fiscal.

Rivadeo 27 de Octubre de iS67.=Francisco  de Paula Aycardo.— De su 
órden, Carlos Diaz. 2006

PARTE NO OFICIAL
BO LETIN  DE T E A T R O S.

Estrenóse anoche en el coliseo de la calle de Jovellanos la zarzuela en 
tres actos titulada Un estudiante de Salamanca, original de D . Luis Rivera 
y puesta en música por D. Cristóbal Oudrid. E l numeroso público que ocu
paba todas las localidades aplaudió repetidas veces y llamó á la escena á los 
autores al final del segundo y tercer acto. Las Sras. Zamacois y Rivas y los 
Sres. Sanz, Caltañazor, Escriu y Calvet desempeñaron los principales pape
les con acierto, mereciendo del público los aplausos dedicados con especialidad 
á la señorita Zamacois, que cantó con gran sentimiento algunas de las piezas de 
música de no escaso mérito que contribuyen en gran parte á qué la zarzuela 
mencionada sea una Obra agradable.

ANUNCIOS.

O BRAS QUE EST Á N  DE VENTA 
en la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

FILO SO FÍA DE LA LENGUA ESPA Ñ O LA .—-SINÓNIMOS CA STE- 
llanos, por D. Roque Bárcia.— Dos tomos en 8.° mayor, esmerada impre
sión; 5o r s .— También se venden por tomos sueltos, el primero 3o rs. y el 
segundo 20. — 6

L E Y  SO B R E  C A P E L L A N IA S C O LA T IV A S D E  S A N G R E , CON 
arreglo al Concordato de 1 8 5 1 y  Convenio de i 85g con la Santa Sede , al 
precio de 4 rs. — 6

CO N VO CATO RIA.— LA  JUNTA DE GOBIERNO Y  ADMINISTRA- 
cion del Banco de Santander convoca á la general ordinaria de sus accionis
tas para el dia i 5 de Enero próximo, á las cinco de la tarde.

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 20 del reglamento de esté 
Banco, los señores accionistas deberán presentar sus títulos en esta Secre
taría con ocho dias de anticipación, y en su consecuencia se les suministrará 
la credencial de asistencia.

Santander 3o de Noviembre de 1867. = E l  Secretario, Francisco A . de 
Alvear. 263i— 1

LIBR ERÍA  DE SAN M ARTIN .— PU ER TA  D EL S O L , NÚM. 6 .— 
Devocionarios y Semanas Santas desde 2 á 600 rs. de todas clases/y á pre
cios fijos. — 18

' O BRAS QUE SE  ENCUENTRAN EN E L  D EPÓ SITO  DE LA 
Guerra.— Reglamento para el trasporte de las tropas por los ferro-carriles.

Reglamento de contabilidad para el ejército.
Leyes de pensión de viudedad y orfandad.
Reglamento para el pase de Jefes y Oficiales á Ultramar. 2700— 3

A LAS C LA SES PA SIVA S D EL ESTADO  QUE TIENEN CONSIG- 
dos sus haberes en las cajas de Filipinas. —  La casa comanditada por la so- 
ciedad española de Crédito comercial en Manila se encarga del cobro y re 
misión de toda clase de haberes consignados en las cajas de aquella Teso
rería .

Informarán sobre las condiciones en las oficinas de la sociedad, Alcalá, 36 , 
Madrid. 2Ó7g— 2

A M O N T E  PIO DE T R IB U N A L E S.— DOÑA ANA Y  AGÜE, VIUDA DE 
D. Saturnino García Bajo, Juez de primera instancia que fué y socio de este 
Monte pió por siete acciones, patente 533 , que falleció en 20 de Agosto ante
rior, y Doña Joaquina Gramatxés y  Menos, viuda de D. José María Casades, 
Procurador que fué y socio también de este Monte pió por siete acciones', con 
la patente núm. 486, que murió en 22 de Octubre último, han solicitado el 
derecho á la pensión que les corresponde según lo dispuesto en el art. 24 
del reglamento.

Lo que se anuncia para que los señores socios presenten las reclamacio
nes convenientes en el término de ocho dias, contados desde la publicación 
del presente aviso, en la Secretaría de la sociedad, plaza de las Córtes, núme
ro 5 , cuarto entresuelo.

Madrid 4 de Diciembre de i 8 6 7 .= E 1  Secretario, Francisco de Paula 
Lobo. 2686

CORRESPONDENCIA PA R TIC U LA R  DE LA  G A CETA.

DIA 4 .

Goñi. — Sr. Alcalde; inserto por tercera vez el anuncio de vacante de la 
plaza de Secretario, núm. 2620.

Labajos.— Sr. Alcalde; id. id. el de vacante de la plaza de Médico, nú
mero 2680.

Yébenes.— Sr. Alcalde; id. id. llamando á los dueños dé una casa ruino
sa, núm. 2342.

Galve%.— Sr. Alcalde; id. id. vacante de la plaza de Médico, núm. 2666.
M adrid.— Sr. Juez del distrito de la Universidad; id. id. citando á 

M. Manzanera y otros, núm. 2268.
Santander.— Sr. Juez; id. id. concurso de D. Antonio Santander y Ta« 

raneo, núm. 2672.
Pontevedra.— Sr. Juez; id. id. herencia deD . Javier García Florez, nú

mero 2670.
M álaga.— Sr. Juez del distrito de la Alameda; id. id. sentencia en pleito 

de D. Trinidad Mora, núm. 2674.
Torrijos.— Sr. Juez; id. id. id. en pleito del Sr. Duque de Frias, núme

ro 2677.
Madrid.— Sr. Juez del distrito del Centro; id. id. renuncia de síndico del 

concurso deD . Antonio Bacaro, npm. 2675.
M adrid.— Sr. Juez del distrito del Centro* id. id. concuaso de D. Fran

cisco Clavijo y Oviedo, núm. 2678.
M adrid.— Sr. Juez del distrito de la Latina; id. id. herencia de D. An

gel Zaldos, núm. 2681.
Estepa.— Sr. Juez; id, id. concurso de D. Juan Manuel Benjumea y Mu

ñoz, núm. 2665 .



SANTOS DEL DIA.

San Sdbas , Abad; San Anastasio , mártir , Y San Dalmacio, Obispo . 

Cuarenta Horas en la parroquia del Salvador y San Nicolás.

R E A L  O BSERVATO RIO  DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Diciembre de x8ó7.

, s % tem peratura en y íBarómetro ú 5 D11 eccion 5n GRADOS $
HníA,  reducido á o°ÍL— *v——. „ | dd estado del cíenlo.
H0R $ Centígra- E . ,en milímetres| Reaumur. do J  | viento.

    1-   1____     -------------
6 de la m . 708,54 | o%6 < o°,8 jjN...............  Algunas nubes.
9 dé la m . 709,46 | o6,6 o°,7 jjO..............  Celajes.

12 del dia. . 709,16 | 4 °,i 5o, 1 |N . N. E . Nubes.
2 de la t . . 708,43 jt 3U,S 4^,8 |N ...............  Idem.
6 de la t . . 708,26 |  o°,9 i°, r j jo .............  Celajería.
$de. la n , .[  708,20 § — o°,5 — o°,6 ¡ÍN. E   Idem.

Temperatura máxima del d ía .  ........................................... 5a,o 6°,3
Temperatura máxima al sol...................................................  1 1 * ,o 1 3“, 7
Temperatura mínima del dia..................... ...........................  — i°,2 — i *,5

Evaporación en las 24 horas.......................................  » milímetros.
Lluvia en id. id............. .................................................  »

despachos te le g rá fic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do . atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos d é la  Península 

y  del extranjero el dia 4 de Diciembre de 1867.
q ^ ^ : c a g s .Tj»»n« wsigg^ h.jv*iijflHBJimy.gwffMwgyf iMwmiiii i v  iimi i.a i w i w iiwmiiijBmKjwwBtcagjgwqg^swBaaaa

Altura | Tem- Estado
barométri-¡peraturaen Dirección Fuerza

LOCALIDADES. Ca.á  ° X^ d g |  d e j 1 0 ^
nivel oel centesima-

mar en mi- les. viento. viento. del cielo. ja 
límetros. ________

B i l b a o . . . . . . .  768,6 5,2 N . . . . . . .  Brisa... C ub ierto ... p .# ol.
O vied o .  » » » » 5) ^
C o ru ñ i.. . . . .  j »  »  »  »  ”  »
Santiago I » » ” » 5> »
Oporto............... j w v » » ” »
Lisboa.............. i » » ” » ” v
Badajoz. í 767,6 2,0 N ..............B risa .. Despejado.^. »
Sa n F ern .* á 8j 767,4 3,5 N. N. E . Idem .. Cási desp. . Rizada.
Sevilla............. I 768,5 5,6 E  Idem. .  Despejado. .  „
Tarifa   » » » » w »
Granada  - 765,0 3,3 N. E . . . .  Viento. Despejado.. »
Alicante  766,0 7,0 N. O . . . .  V.* fte.jldem  Rizada.
M u r c ia . . . . . . .  766,1 8,0 N. O ... - Viento.'Idem.. »
Valencia  763,6 -7,4 O . . -B risa ., [Idem.............  »
B a rc e lo n a ... . 768,8 j 6,7 N. O . . .  Viento.¡Idem Tranq.
Zaragoza  762,6 2,4 N. O . . .  Id em .. Idem  »
So ria ......................  » » 5) * 5) }>
B ú rg os ................ » v 5) M }> >*
Valiadolid.. » » » ” » »
S a la m a n ca ... 768,9 — 2,4 S. E -Calm a. Cubierto.. .  »
Madrid................. 769,5 0,7 O . B risa .. Celajes-------- »
Ciudad-Real,. 768,6 2,8 N .Id em .. jDespejado.. »
Albacete  767,2 1,2  O . N. O. Calma. ¡Nubes...........  »
Brest á 8 .............  770,6 2,0 N. E . ..  . jldem. . Muy nubla.* Bella.
Bayona id   767,0 2,0 ¡E .............. B risa .. C ubierto ... G. oljc.
Cette id   760,0 j 6,0 ¡N. O  ildem .. C e la je s . . . .  Bella.
Marsella id . . .  i » j » N. O   Idem .. Despejado.. Oleaje.

DIRECCION G EN ERA L DE T E L É G R A F O S.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Orense, San Sebastian y Vitoria, 
y nevado en Avila, Logroño, Oviedo y Segovia.

A L C A L D IA -C O R R E G IM IE N T O  D E  M ADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici

pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LA S P U ER TA S EN E L  DIA DE HOV.

7 999 arrobas de trigo.
3.2 76 ídem de harina.
3.844 idem de carbón.

119  vacas, que componen 4 7 .113 libras de peso.
482 carneros, que hacen 10.975 libras de id.
173 cerdos degollados ayer, que hacen 38.8 r3 libras de peso.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  DIA DE HOY.

Cebada de 2,900 8 3 escudos fanega.
Trigo vendido  2.451 fanegas.
Precio medio  .............................  ? A 72 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 4 de Diciembre d e l8 6 7 .= E l Alcalde-Corregidor, el Marqués de Villa- 

magna.

B O L S A  DE M AD RID .
Cotización oficial del 4 de D iciem bre dé  18 0 7 J

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 3y-5o y 55 1 y 3y-6o , 65 y 7® en 
pequeños ; á plazo , 37-65, 5o , 60, 65 , 70 , 65 y 80 fin cor. vol.

ídem del 3 por 100 diferido, publicado, 36-40; no publicado , 36-3o p . ; aplaza 
36-35 fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 42-00 d.
Idem id. de segunda id., id., 20-00 d.
Material de! Tesoro no preferente ccn interés, publicado, 98-25.
Deuda del personal, no publicado, 23-60 d.
Obligaciones municipales al portador, de í.000 rs., id., 64-00 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 97-00, 97-25, 40, 5o y 40.
Acciones de carreteras generales, 6 por loo anual, emisión de l.°  de Abril de l 85of 

de á 4.000 rs., no publicado, 87-00 d.
Idem id. de á 2.000 rs., id., 91-00 d.
Idem id. de i .°  de Junio de 1 851, de á 2.000 rs., id., 89-50.
Idem id. de 3 r de Agosto de i 852, de á 2.000 rs., id., y 5- 5o d.
Idem id. de i .°  de Julio de i 856, de á 2.000 rs., id., 73-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, 75-00 y 75-5o.
Idem id. (nuevas) de á 2.000 rs., id., 74-00, 74-10 y 25.
Acciones del Banco de España, no publicado, 149-00 d.
Obligaciones hipotecarias de La Peninsular, id., 52-oo p.
Acciones déla Sociedad española de Crédito comercial, id., 114-00 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-80 d.
París á 8 dias vista, 5-19 d.

P LA ZA S D EL REINO.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lbacete...................  1/2  » L u g o ......................  3/4 »
Alicante.................. par. » M álaga................... 5 /8  »
A lm ería . . . . . . .  par. » ¿Murcia..................  par d. *
A vila........................... 1/2  » O rense  1 »
Badajoz...... 1/2  » O viedo.................  par d. *
Barcelona..................  » 1 / 4  Palencia  par. »
B ilbao......................... 1/4  » P a m p lo n a .. ..  . >» 1 /4 P*
B ú rg o s ......................  par. » P o n te v e d ra ... par. *
C áceres  1 2 » Salamanca . . . 3 / 4  »
C á d iz ........................ 1/8  p. » 1 San Sebastian. ' par. » .
C aste llón .................  par. », S a n ta n d e r .. . .  par. »
Ciudad-Real. . . .  par. » Santiago, i . . .  1/2  . »
C órdoba................... par. » S e g o v iá .  par. »
C oruñ a..................  . 3 /8  » S e v illa . . . ,  *. 1/8  p. »
Cuenca......................  1/2  » S o r ia .. . . . . . .  » »
G erona...................... par. » T á r ra g o n a ^ .. par. »
Granada................  par p. » T e r u e l.............  par d. >»
Guadalajara . . .  . par. » T o led o   1/4  d. *
H uelva....................... 1/4  » Valencia  » 1/4
H uesca........................  » 1/4  p. V a lia d o lid ... .  par. »
Ja é n ........................... par. » V ito ria ..................  par. »
L eón ..........  par. » Z a m o r a . . . . . .  1/2  p. »
Lérida........................  par. » Z a r a g o z a . . . .  » 3 18
Log ro ñ o ................. i par p. 1 »

BOLSAS E X T R A N JE R A S,

Lóndres 3o de Noviembre.— Consolidados , 93 3/4 á 93 3/ 8.-—Interior español, 
37 1/2  á 38 1/2 .—Diferido, 34 á 35.

París 28 de Noviembre. —Interior español, 84 3/  ̂.—-Diferido, 34.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . — Hoy , á las ocho y media de la noche. —64.a función deabono.— 
Lucia di Lammermoor.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — Hoy, i  las ocho y media de la noche.—La comedia en 
tres actos La fam ilia .- Los cuatro maravedís , pieza en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — Hoy, á las ocho y media de la noche. —  Un estudiante 
de Salamanca, zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — Hoy, á las ocho y media de la noche.—La comedianta 
de antaño.—Baile.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s . — H oy, á las ocho y media de la noche.—
Los dioses d d  Olimpo , zarzuela en tres actos.

C a p e l l a n e s .—La Novedad.—Esta sociedad celebra reunión de baile de másca
ras hoy, de nueve á dos de la noche.


